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Integrantes de los diferentes Grines y Líneas de Investigación en el proceso de ajustes al CEID en la perspectiva de la constitución del ISP.
Fraternal saludo,

He decidido apelar a este medio, en el intento hacer posible mi contribución al proceso que actualmente hemos asumido y que, en su primera fase, debe conducirnos a reducir los desarrollos desiguales; inicialmente a los que se han venido haciendo más visibles a la hora de utilizar metódicas, instrumentos y protocolos que la academia define e impone a la investigación. 
Se ha dicho oficiosamente que en los diferentes grupos de Investigación esos desarrollos desiguales se viven como carencia. Pero, al presentarse también entre uno y otro GRIN, el asunto toca —muy seguramente— un aspecto relacionado con los diferentes estilos de trabajo y disímiles concepciones que iluminan nuestro quehacer investigativo. Sin embargo, nuestra reciente XXXI asamblea del sindicato, el CEID —oficialmente— presentó una resolución que fue aprobada y que al respecto reconoce, entre otras cosas,  que “el CEID ha venido desarrollando, durante los últimos años y orgánicamente, un coherente proceso de investigación, asumiendo que la investigación es un componente esencial del proceso educativo”; que “las últimas asambleas han dotado al CEID de  claros criterios, que sus equipos deben [subrayo, L.V.O.] asumir en todo proceso de investigación”. 
Advierte el documento que al aprestarnos a conformar un Instituto Superior de Pedagogía “es necesario cumplir con las pautas de Colciencias que definen los procesos de investigación en la academia colombiana”. Este reconocimiento y esta advertencia va de la mano de otro importante aspecto que marca y define nuestro trabajo investigativo: “en el mundo contemporáneo, existe una profunda lucha ideológica, epistemológica y política acerca de la investigación y, en particular, de la investigación social, en donde existen diversas concepciones y enfoques, muchas veces antagónicos, de tal modo que esta lucha marca y atraviesa el CEID en su trabajo interdisciplinario”, pero como “no existe en el CEID, con respecto a la investigación, una postura dogmática o sometida a reglas inflexibles, y el criterio fundamental es el desarrollo de la investigación orgánica con responsabilidad, desarrollando el debate argumentado desde posturas más colectivas con incidencias individuales, orientando toda investigación hacia la transformación de la realidad”; de tal modo que “los equipos de investigación y sus respectivas líneas de investigación, al interior del CEID, son los responsables de los enfoques, métodos, metódicas y metodologías que adopten en su proceso investigativo”. En los “resuelves”, se deja claramente sentada esta perspectiva y, al orientar la obligación de asumir —para la investigación en el CEID— los mandatos de las anteriores asambleas de delegados de ADIDA, ratifica que los equipos orgánicos de investigación del CEID son los responsables de los enfoques y métodos que adopten en el proceso de investigación, y define que los grupos de investigación deben permanecer vigilantes frente a los contenidos de la investigación de las diferentes líneas, de tal modo que se impida que ellos vayan en contravía de los intereses del magisterio. Por último, y en relación con la urgencia que motiva este texto que voy escribiendo, indica con toda claridad cómo luego de consultar con los grupos de investigación, el CEID debe definir “los parámetros y formatos comunes para la presentación de las propuestas, avances, informes y protocolos de las investigaciones concretas”. 
Es precisamente a este aspecto concreto que he pretendido —en los últimos intentos fallidos— dar mi contribución; tal como lo he dicho, no para imponer o pretender imponer la visión que hemos levantado, en los equipos que dirijo, desde la orilla del materialismo y la dialéctica sobre este asunto… sino para informar, y dar a conocer a quienes no manejan —inicialmente— estos asuntos, el ordenamiento que al respecto tiene la academia reconocida universalmente.

En mi opinión, para decidir sobre este asunto que aparece como técnico y formal, es necesario tener una información previa que aún no se ha dado sistematizada, ordenada y concreta… 
Según había acordado con Usted, Dra. Catalina, luego de su intervención (que resultó ser, en términos estrictamente académicos, esclarecedora)… ése sería un buen lugar para presentarle a los colectivos reunidos el sábado anterior mi notas sobre este asunto. Es más: como estaba cumpliendo con otro compromiso del CEID previamente establecido, me comuniqué con Usted vía celular, para saber si se mantenía lo acordado y Usted me dijo que sí, que terminado su trabajo el “espacio” estaba disponible… 
En el GRIN que yo dirijo, hemos asumido que —desde luego— el desarrollo desigual sí se presenta. No es cierto, como ha dicho otra responsable de la orientación actual de la Secretaría de Asuntos Pedagógicos, que nos hayamos “cerrado” y que seamos “refractarios” a proporcionar los elementos de que disponemos. Todo lo contrario, todas nuestras actividades son abiertas, públicas, y en ellas pueden participar quienes a bien lo tengan, incluidos quienes no comparten nuestro punto de vista. Incluso, lo más significativo de nuestro trabajo lo venimos colgando en la página www.pedagogiaydialectica.org, de la que cualquiera puede bajar lo que le resulte necesario o “interesante” para controvertirlo, apoyarlo o aplicarlo (estas notas, por ejemplo, en cuanto son públicas, seguramente tendrán ese destino inicial).
Sigue siendo nuestra voluntad y compromiso aportar a todo el proceso, y superar la condición actual del desarrollo desigual, no es una excepción. De allí ha nacido mi insistencia en presentar, ordenadamente y en una corta intervención, las definiciones, precisiones, metódicas y demás artimañas que, presentadas como “neutrales” y técnicas, la academia ha sistematizado en el mundo. Aclaro, una vez más por si hay duda al respecto, que no se trata y no se trató nunca, en los frustrados episodios anteriores, de formular sólo nuestra crítica al respecto, sino de darlos a conocer tal cual la academia los formula y propone… De hecho, nuestra crítica al esquema de los llamados “paradigmas”, a la taxonomía que de ellos se hace y a sus articulaciones en el llamado pensamiento postmoderno, la tenemos avanzada y la hemos dado a conocer en diferentes espacios; es el caso, por ejemplo de las tesis y el punto de vista que al respecto defendemos en mi libro “Asesinos del asombro” (editado por nuestra revista Pedagogía y dialéctica y Lukas Editor), en varios capítulos de “Por otros medios” (editado por el CEID) y  en “Sobrevivientes del arca” (editado por Lukas editor), así como el en folletito “Insubordinar la mirada” (editado por el CEID hace algunos años). Esos y otros textos están colgados en la misma www.pedagogiaydialectica.org y esperamos que resulten útiles. En ellos, la intención sí es polémica; allí intentamos defender un punto de vista y combatir, en sus fundamentos, una postura que no compartimos y que, a nuestro modo de ver, representa serias amenazas e impedimentos para que la investigación pueda ponerse verdaderamente al servicio del pueblo, en la medida en que hace parte —ya muy profundamente— tanto de las estrategias como de los instrumentos del corporativismo en el mundo entero; comenzando con la colonización que de todo ello han hecho, sobre todo durante los últimos decenios, los portadores de los intereses de los monopolios en los medios académicos, donde han generado los mecanismos necesarios a la implementación de los múltiples procesos de privatización de los resultados de la investigación (y de la investigación en sí misma) tal como lo prueba la figura legal de las patentes.
Como se sabe, los esquemas “funcionales” de los llamados “proyectos de investigación” son la vía, pero también la herramienta que hacen viables, “incoloras”, “indoloras” e “inodoras” estas tropelías del capital hodierno que “maneja” estas “áreas de inversión”. 
Lamentablemente, al respecto no se ha dado el debate suficiente; y al que hemos propuesto y formulado sistemáticamente también desde el CEID, nadie —en este mismo CEID— parece querer responder. Nadie se mueve para manifestar su postura frente a las tesis que enarbolamos, sobre la línea de análisis que proponemos. Hasta el presente, cada quien continúa por el camino de los sordos en esta materia. 
Pero no creemos que ese debate pueda saldarse, o abrirse siquiera —con todo rigor epistemológico, científico e ideológico—, en una pequeña “charla” (de veinte minutos o un poco más, que es lo que he venido pidiendo para informar y enunciar, cuáles son los pasos “técnicos” y cuál es el ABC de la cosa metódica más formal que la academia propone o impone y exige. Tal como lo hemos dicho públicamente, alertando sobre eso, debemos asumir aunque sea así, formalmente, esas pautas, en la medida que es ante esa academia que debemos acreditarnos, y es con ella con quien —además— tenemos que interactuar; sin olvidar nuestra tarea principal: ponernos al servicio del magisterio, de las masas y de la nación en construcción.
Mi ofrecimiento nació de una “inquietud” de muchos compañeros en el intento inicial por dar a conocer, desde un texto de Hernández Sampieri y otro de Sabino, los elementos considerados como más “básicos” al respecto, en el primero de los encuentros de este año. Allí quedaron muchas dudas en los participantes. Pero no dudas de esas profundas que nacen de la confrontación a un hecho o a un pensamiento, sino dudas nacidas de la insuficiente información… Ofrecí entonces mostrar en un esquema, y en no más de 25 minutos, esa información que está haciendo falta. Se me dijo que sí. 
En un acuerdo al que llegamos en una reunión con Usted Doctora Catalina, con Usted, compañero Director del CEID, y con Usted, compañero secretario del CEID, se… me dijo que en la “reunión siguiente” se daría el “espacio” (los 20 o 25 minuticos); pero todos sabemos qué pasó y el gran malestar que al respecto manifesté sobre ese incidente que de nuevo me marginó de la palabra… dado que para atender esa tarea debí hacer los trámites de un permiso en la “Institución” escolar donde laboro. Pasado este penoso episodio donde de hecho —reitero— se me negó el uso de la palabra, Usted, Doctora Catalina, me comunicó que, ahora sí, “en el próximo evento” se abriría el espacio y sugerí que pudiera ser “un poco más amplio”. Preparé de nuevo la intervención, esta vez con apoyos audiovisuales que, dicho sea de paso, no suelo utilizar, pero que —dada la necesidad de síntesis y de herramientas consolidadas— vi necesario emplear … Como Ustedes saben, de nuevo me quedé, como decía mi mamá, “con los crespos hechos”. Usted, compañera Nohemy, me dijo que “como —entre otros— mi equipo había pedido que no se trabajara todo el día” y Usted tenía ya otras actividades programadas en su agenda, levantaba el evento. Según le entendí a Usted, compañero Fernando García, el asunto se dio más bien porque esa intervención —aunque la Doctora Catalina la había anunciado desde la mañana en su propia alocución— no había sido consultada con Usted compañera Nohemy, y no estaba algo así como “legalmente” en el plan. Me asaltan dudas sobre cuál es el “margen de maniobra” que Usted, Compañera Nohemy, o la junta deja a la Dra. Catalina en esas pequeñas cosas como acordar una intervención; me asaltan dudas sobre la manía formalista que puede causarnos mucho daño. Creo haberle entendido a Usted, compañero Fernando García, que mi intervención si está “segura”, otra vez en “el próximo evento”, junto al trabajo que usted, compañero Edgar Castelblanco, secretario del CEID, desarrollará el próximo sábado… 
Intenté comunicarme con Usted, doctora Catalina pero no me levanta el teléfono, no me devuelve las llamadas, ni respondió el mensaje de voz, ni el de texto, que le puse en el intento de aclarar… qué cosa pudo pasar o que extraña cosa puede estar pasando. Yo tenía entendido que lo del próximo sábado obedece a otro aspecto y se refiere a otro nivel de lo que estamos construyendo, y no a ese ABC del que venimos hablando… pero no he tenido cómo salir de mis dudas…
A mí, personalmente, me parece un desperdicio de los recursos del sindicato el hecho según el cual, para terminar una jornada de trabajo en la mañana (cuando había sido convocada para terminar al menos a las 5 de la tarde), se despache a la gente para las casas, luego de brindarles el almuerzo… Creo que las condiciones materiales, formales, estaban dadas, y que —sencillamente— se desperdició el “espacio” que habíamos ganado todos para avanzar en proporcionar a los compañeros de los diferentes GRINES y sus diferentes líneas de investigación, la información que han venido solicitando, incluida una breve presentación de lo que en las normas ICONTEC hay al respecto. Por eso, y porque no veo garantías para hacer esa intervención, y para evitar un nuevo “oso”, acudo al mecanismo epistolar para presentarles esa información. Si cualquier compañero está interesado en recibirla, directamente y a pesar de lo sucedido, quedan invitados a participar de una jornada de trabajo que sobre este aspecto programará nuestro grupo de Investigación. 
De paso, quiero dejar claro que si bien, a la Dra. Catalina le expresamos que nos parecía inconveniente dedicar, por ahora, el día entero a desarrollar la agenda propuesta, nos dispusimos a asumir la orientación y —disciplinadamente— estábamos allí, incluso suspendiendo otras actividades y otros compromisos previos. Así, pues, su argumento, compañera Nohemy, no es pertinente. 
Quedo a la espera de que se me informe cuáles fueron realmente las causas para que se suspendiera en dos ocasiones mi intervención.
Aclarados estos incidentes, pasemos a lo que nos convoca principalmente este texto que voy escribiendo y que —inicialmente— hacía parte de esta carta. Al desarrollar esta tarea, vi conveniente “abrir” el documento inicial y presentar esta carta, sólo a manera introducción del resto de lo que ya va siendo un folletito (con la intención de que se entienda el origen del documento que al pié de mi firma, continúa).  
Otro-sí (Junio de 2008): Adjunto, además, como anexos: A), la carta (que no conocía) de uno de los equipos de trabajo de nuestra línea de investigación, originada en este mismo proceso y  B), las Pautas y criterios editoriales para la presentación de artículos que hemos tomado de un apartado de la “convocatoria Nº 3”, donde la revista CS (de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Icesi) y la revista Hiroshima Peace Science (del Instituto de la Ciencia para la Paz de la Universidad de Hiroshima) han hecho a “los distintos profesionales de las Ciencias Sociales, Ciencias Humanas, la Economía y el Derecho” para el número de la publicación dedicada al tema “Paz y seguridad humana”, de julio-diciembre de 2008. Este último documento recoge los criterios actuales de Conciencias en esta materia. 

Reciban, compañeros, mi abrazo fraternal, 

León Vallejo Osorio 
Cc. 14.968.182 de Cali

Responsable del GRIN “Generación del Sujeto pedagógico y condiciones materiales de la práctica escolar”

CEID-ADIDA
NOTAS SOBRE LA INVESTIGACIÓN
· Tal cual la propone, supone, impone, dispone, antepone, compone, expone y… pone la academia
1. Sobre el extraño huevo de la pregunta
Se ha dicho ya (en casi todos los manuales) que pretender sintetizar de una manera elemental, clara y sencilla (“ahorrando” el debate epistemológico, filosófico e ideológico) “todo” lo referente a la investigación y su proceso, no es “nada fácil”; pienso, ciertamente, que ello es imposible. 

También se ha alertado sobre el riesgo de incurrir en omisiones o en la pretensión de que, con supuestas “explicaciones lacónicas”, se pueda cruzar el profundo abismo que hay entre la información (incluida la básica) y el posicionamiento de un punto de vista formal —pero también epistemológico— fundado en una corriente del pensamiento; a no ser que se pretenda investigar por fuera del pensamiento… que se organiza y presenta en corrientes enfrentadas entre sí. 
A pesar de todo, estas notas constituyen un intento por señalar, mostrar, dejar un poco más allá, en el camino de la evidencia, las pautas orientadoras del trabajo investigativo; ésas que en cualquier manual se proporciona a los sujetos individuales (y a veces a los colectivos que lo asumen) cuando se inician como investigadores en el campo educativo. 
Suponemos que a esto último se refiere la dirección actual, cuando ha insistido en la necesidad inicial de superar —hasta donde nos sea posible— el desarrollo desigual…
Digámoslo, incluso con inmodestia: el ser humano desea conocer, saber dónde, cómo, cuándo y —sobre todo— por qué... Siempre, siempre, llevamos la pregunta a flor de labio. A todo ser humano lo asaltan las preguntas. Quien osa preguntar, es un filósofo; y camina a saltos por el territorio del saber, en la construcción de las respuestas, en la formulación de otras dudas que antes reinaban (ocultas) sólo en el extraño mundo de las formas. Muchos han pretendido borrar el rastro de la realidad, negarnos la posibilidad de apropiarnos de las leyes que rigen al mundo y lo determinan. Muchos pretenden borrar todos sus rastros, los indicios, los atisbos, los destellos, las pistas, los vestigios y las marcas que dejan las preguntas y nos conduzcan al saber diferente y superior que hemos denominado “ciencia”. 
Sin embargo, ahora y a contravía, aún tenemos y ejercemos ese privilegio; lo empuñamos y asumimos como derecho irrenunciable. Y, como todos los derechos que se conquistan y se defienden, éste ratifica, en este ejercicio, su existencia. Tal como lo decimos en otra parte: “tenemos derecho a preguntar, ejercemos el derecho a la pregunta. Ella debe ser como es: siempre simple y peligrosa”.
 

En la historia, en su despliegue, los poderes (de las clases dominantes) prohibieron las preguntas, porque ellas siempre terminan abriendo la puerta que conduce a la rebelión, dejando al desnudo las incoherencias del discurso puesto al servicio de quienes han detentado la propiedad privada y en función de los Estados que la legitiman y garantizan. En abierta interdicción del pensamiento, han querido convertir en mercancía al pensamiento mismo: ahora pretenden que sólo podemos pensar, preguntar, en las claves de un “proyecto” (debidamente financiado, donde quede explícito quién será el propietario de la patente…). Esta tentativa, que por estos días, la academia va coronando, nació hace mucho; se presentó y galopó sobre los pueblos del mundo, cuando las clases sociales surgieron al forjar y controlar el Estado, al hacer —con ese acto execrable— que unos pudieran vivir a “costillas” de los “otros”… los distintos, los que Galeano nombra como los “nadie”.
Con el origen de la propiedad privada sobre los medios de producción, la humanidad comenzó a transitar un camino que ya inaugura la patente, la propiedad privada sobre el conocimiento... dando curso a (y sobre) los huesos de “los hijos de nadie, los dueños de nada”. Ésos que en el poema de Galeano “no son, aunque sean; que no hablan idiomas, sino dialectos; que no profesan religiones, sino supersticiones; que no hacen arte, sino artesanía; que no practican cultura, sino folklore; que no son seres humanos, sino recursos humanos; que no tienen cara, sino brazos; que no tienen nombre, sino número; que no figuran en la historia universal, sino en la crónica roja de la prensa local… y cuestan menos que la bala que los mata”.
Pero el poder no pudo nunca —en la historia— sin embargo, desplazar, expulsar completamente, denegar a las preguntas. Nadie ha podido extirparlas del pensamiento. 
Es con el extraño huevo de la pregunta, donde se forjan las corrientes que chocan y luchan en la historia, en la sociedad, en las conciencias, contra la dictadura amarga de la estupidez que pretende sembrar las raíces del olvido en un mundo de lotófagos, donde todos, salvo Ulises, olvidan su camino y renuncian a sus Ítacas. 

Por eso insistimos en volver —sencillamente— al camino que ya nos convocaba antes de la escuela y antes de todas las academias (antes de esa ordalía que Platón le impuso al pensamiento). Por eso invitamos a batirnos a contragolpes de las máquinas de hacer creer, de las instituciones, para que volvamos a recorrer ese camino que va desde el deseo y las urgencias a la piel, para que desde la piel ligada al pensamiento (una y otro hechos de praxis solidaria) retomemos las preguntas. Sólo así podremos avanzar con y desde el dulce y ardoroso saber que la militancia propicia, cuando ella nos mueve, genera, llena y define en la escala más alta de la materia organizada que se sabe y se piensa a sí misma. 

Hemos advertido contra las falsas-preguntas, contra las preguntas-ya-hechas, contra las preguntas que nos tientan desde los manuales. Es necesario que al investigar, en la escuela, también cambiemos el sentido formal  de los interrogantes. 

Hemos propuesto una sola pregunta inicial: “¿Qué pensamos, nosotros, en la tribu?”. Y, su corolario: “¿Por qué pensamos eso?” 
Sí: a todo hombre lo asaltan las preguntas sobre el origen y la forma del universo; pero también nos asaltan por estos días las preguntas que impusieron quienes, en la historia, en el origen mismo de esto que se llama la “civilización occidental”, derrotaron a los jonios: “¿de dónde vengo?”, y “¿para dónde voy, y qué sentido tiene mi paso por el universo?” es la pregunta que impone la teleología y la metafísica adocena y vulgariza… 
Tengámoslo muy en cuenta: la alternativa a todas estas interrogantes no está en la evidencia que reconoce al otro, simplemente, como un individuo, como el individuo in-diviso, montón de huesos y carne pensativa que al otro lado de la nuestra mano nos saluda. Contrario a la evidencia, el “otro”, es un otro social, que sólo existe en la relación social oculta por las instituciones, incluida la institución de la academia que… después de muchos intentos fallidos en la historia, regula o intenta regular la investigación, vale decir, estandarizar, reducir o legitimar a las preguntas. Es la meta de quienes, en la omnipotencia del pensamiento único que hoy intenta poner al pensamiento bajo el ojo del gran hermano,  pretenden la existencia de un solo modo de “ver discerniendo” impuesto desde la evidencia, de de la única noética posible que claudica ante las formas y se pierde en, el mejor de los casos, en la petición de principios, en la insulsa algarabía de los silogismos y de las falacias. 
En este camino, la sociedad contemporánea asesina al asombro, mata a la curiosidad; aquí es impedido, limitado o condicionado el deseo de saber. En realidad el sujeto que sabe o quiere saber, asume —como lo acabamos de decir— riesgos; sobre todo el de ser “aconductado”, el de ser obligado o “persuadido” para que “haga en contexto”, vale decir, para que se “auto-realice” en la suprema desgracia de la resignación. Todo en la “sociedad del conocimiento” insiste: “cede, y sobrevivirás”, “renuncia a cambiar a mundo… cambia tú”… o peor: “nunca cambies”; o lo que es lo mismo, pero más burdo: “nada cambia, de tal modo que tu única posibilidad no es la verdadera transformación, sino el acomodo”.  Todo nos dice que debemos “vivir el momento”, que el “futuro es ya”… Tal vez por eso la investigación es concebida desde posiciones que, o bien la reducen a una práctica meramente “consultiva” que busca el “dato que sirve”, que compila citas bibliográficas, que copia, que plagia, que pone en contexto el discurso del otro… o, bien, la considera como un “algo” reservado a unos pocos privilegiados, preparados para saber, señalados como legítimos portadores del saber. 

Como vemos, por uno u otro camino, los agentes del poder y de la promoción precoz de la temprana resignación (también en la escuela), pretenden que renunciemos al conocimiento, al derecho a saber, a las posibilidades entender, explicar, asumir las leyes objetivas que gobiernan el mundo (físico, químico, biológico, psicológico, social, económico, político…). 
Vamos, así, también en el territorio de la investigación dando trancos hacia la conquista (que nos imponen) del “derecho a la ignorancia”. Si no recomponemos el rumbo, terminaremos por creer en otra evidencia: muy cerca del conocimiento, para apropiarse y otorgar por módicas cuotas el conocimiento a la ignara humanidad, están esos extraños hombres recluidos en las bibliotecas o deambulando, sonámbulos, por los oscuros o luminosos pasillos de algún laboratorio, con sus batas blancas, sus anteojitos o sus catalejos, y sus manías de ebrios del dios de la indolencia y el poder…  
Durante mucho tiempo, en la academia, ha prosperado otra idea sobre la investigación: es —en los hechos— una “materia” o asignatura que, en los programas de “pre” grado y —sobre todo— en los postgrados, entrega al costo del tedio y como un valor agregado al precio del semestre académico, las claves y las posibilidades de presentar la tesina, la tesis, el trabajo de grado o la monografía que se exige como requisito del “cartón”. Como eso no es realmente interesante, y para nada sirve, el requisito final de la acreditación termina cumpliéndose en una apelación al mercado negro, donde se compra el producto, la “tesina”, el trabajo de grado, ya hecho… o manufacturado a la medida y de acuerdo a las exigencias de algún poco esforzado director de tesis. Mientras, otros, o los mismos, reducen la investigación y la pervierten en el laberinto de las “consultorías”.
Pero, la investigación, la capacidad de inaugurar preguntas y avanzar arañando las respuestas que conducen a nuevos interrogantes, ha sido el camino que el ser humano ha hecho desde siempre; desde que esa condición humana fue coronada por la pregunta primera, por la primera fractura que en la evidencia sembró el pensamiento,  la poderosa herramienta que nos permitió no sólo avistar la realidad, sino asomarnos a las determinaciones de sus cuándo, sus dónde, sus cómo y —sobre todo— sus por qué. Desde entonces investigamos como pensamos, investigamos de la misma manera que aprendemos, en el mismo camino, en el mismo método que va de la pregunta al “objetivo” y pasa y avanza sobre las meras sensaciones y las meras descripciones, para conquistar las explicaciones, en un camino en espiral que, a saltos va y viene, proyecta, introyecta, nomina, comprende, ejemplifica, hace proposiciones, codifica,  decodifica, supraordina, isoordina, infraordina, excluye, induce, deduce, traduce, sintetiza, argumenta, define, deriva, hipotetiza, verifica… escucha, lee, expone, escribe… valora, opta, abstrae, generaliza, denota, connota, aplica, atribuye, enumera, enuncia, especula, evalúa, formaliza, procesa, analogiza, modela, vuelve a observar, mide directa o indirectamente, experimenta, axiomatiza, extrapola, concreta, historia, historiza, estructura, secuencia, pronostica, problematiza, socializa… lleva a la conciencia, refunde en el inconciente, tematiza, hace programas, actualiza, soluciona… construye su memoria y la defiende, organiza, sitúa, compara, relaciona, se concentra, contrasta leyes y teorías y constata que está con los pies en la tierra, porque sabe, o comienza a saber, a argumentar, a razonar… para cambiar el mundo que, otros, han hecho infame…
Como quiera que haya sido, a contramano de tantas imposturas, lejos de todo debate metodológico, quieren condenarnos a la mera apropiación de metódicas inanes. Por eso, una vez más, “investigación” ya significa, para muchos, lo mismo que “consultaría”.
Así las cosas, los penúltimos manuales ponen el acento y reconocen: la investigación básica busca (y logra) “producir conocimiento”, mientras que la investigación “aplicada” busca (y logra) “resolver problemas prácticos”. Se concede que es gracias a estos dos tipos de investigación que “la humanidad ha evolucionado”; de tal modo que, por eso mismo, la investigación “es la herramienta para conocer lo que nos rodea y su carácter es universal”... 

Podríamos continuar por este camino, pero lo prometido es deuda. Veamos, pues, cuál es la taxonomía que, de la investigación hace la academia, mostrando, inicialmente, cómo ella termina por reconocer la diferencia entre el método de exposición y el método de investigación propiamente dicho que, por ejemplo, Marx diferenciaba. 
2. Pautas, estándares y formatos: cómo escribir en (y para) la academia 
El ICONTEC (Instituto Colombiano de Normas Técnicas), con el objetivo de estandarizar tanto las formas de presentación de los documentos que surgen de un trabajo de investigación como de sus pasos previos, definió las pautas a las cuales tiene que ceñirse la  presentación de tesis y otros trabajos resultantes de la actividad académica. Allí, está propuesto o sugerido todo eso que parece formal; incluso, están indicados los apartados e ideas sobre “los párrafos mínimos que debe contener cada apartado” de los documentos. Sin embargo —según lo afirman esas mismas pautas— todo ello “no pretende interferir en el contenido del documento o la metodología usada para llevar a cabo la investigación”.

Este conjunto de normas, nos dice el Icontec, pueden ser aplicadas a la presentación de los siguientes trabajos escritos, sin importar el nivel de profundidad: “Trabajo de introducción a la investigación, Trabajo de grado, Trabajo de investigación profesional, Ensayo, Monografía, Tesis, Informe científico y técnico”, y “otros del mismo tipo”. 
Todos lo sabemos: en realidad los trámites que las autoridades académicas (o de las agencias que respaldan financiera, política o institucionalmente las investigaciones) surten o imponen a los documentos presentados a su consideración, ejercen un control tal que no es considerada como válida ninguna apuesta que no se ciña a los parámetros “propuestos”. No es una exageración afirmar que, en los hechos, la estandarización que se supone facilitaría el ordenamiento racional de estos procesos, termina por disponer e imponer y limitar, inicialmente, su forma; y, a partir de ella, elementos que de otra manera no se considerarían o que, tratados de otro modo, terminarían arrojando otras propuestas... 

Veámoslas:

Los autores de las normas parten de establecer las que, para estos casos, son las etapas del proceso de investigación
: “I., Planeación (y organización), II., Ejecución o desarrollo del proyecto, III., Elaboración de informes parciales o de avance, y IV., Elaboración del documento final”.
I. EN RELACIÓN CON LA PLANEACIÓN, las pautas prescriben los siguientes documentos: a) Propuesta, b) Anteproyecto y c) proyecto; pero, en caso “de no requerirse alguno de los documentos de la planeación se continúa con el orden de enunciación” y en su conjunto, estos documentos de la planeación, pueden agregarse al documento final, bien “en la primera parte del cuerpo del trabajo después de los preliminares o al final como anexos”.

A. LA PROPUESTA, tiene por objetivo presentar al asesor de (o a la entidad que financia o “respalda”) el trabajo de investigación, la idea inicial de la investigación. Puede constar de las siguientes partes: 1. Tema (que define cuál será el objeto de investigación, resultante de una situación problemática en un campo de trabajo o área temática. En la presentación del tema de investigación, nos dicen, es básico delimitar el tema en los aspectos relacionados con el contenido, el espacio y el tiempo. Algunas preguntas ayudan a delimitar el tema: “¿Qué puntos son los que más interés tienen para mí como investigador?, ¿cuáles son las características geográficas del sitio donde será realizada la investigación?, ¿durante cuánto tiempo se investigará el tema seleccionado?”). 2. El Título provisional, según la pauta, da cuenta claramente de los tres aspectos delimitadores del tema de investigación (contenido, espacio y tiempo). 3. Breve descripción general del problema, donde el investigador “describe de manera breve los hechos o situaciones que originaron en las inquietudes iniciales, los antecedentes de estudio sobre el mismo tema si los hay” (los hechos a mencionar “pueden referirse a la población afectada, a la zona de influencia, los factores incidentes, evidencias, explicaciones, personas y entidades involucradas”). 4. Justificación inicial o preliminar, donde el investigador debe responder, sencillamente, esta pregunta: “¿Por qué es necesaria esta investigación?”. La justificación expresa la importancia de llevar a cabo la investigación basada en el previo conocimiento del objeto de estudio, los aportes concretos que para la población, la región o el país, se encontrarán en los resultados de la investigación. 5. Clase de investigación (el modelo teórico) o trabajo propuesto, donde se plantea qué tipo de investigación se llevará a cabo, si va a realizarse de manera cuantitativa o tradicional, o de manera cualitativa. 6. Objetivo provisional, donde el objetivo general se refiere al “nivel de conocimiento que se obtendrá” sobre el objeto de estudio (se redacta comenzando con un verbo en infinitivo que generalmente es: “describir”, “analizar”, “explicar”, “interpretar”, “determinar”). 7. Posibles colaboradores en la investigación, que establece personas o entidades que pueden participar en la planeación y ejecución del proyecto o financiarlo. La norma expresa que “es conveniente mencionar el nombre, títulos y cargos de los colaboradores y describir en qué consiste el aporte de cada uno de ellos”. 8. Recursos disponibles (materiales, institucionales y financieros) con que cuenta el investigador para la ejecución de su proyecto. Los recursos a mencionar podrán ser “humanos, técnicos, materiales o institucionales”. 9. Bibliografía.
B. EL ANTEPROYECTO, nos dice la pauta, es un documento, “un informe que contiene la estructura formal de la propuesta para el inicio de la investigación”. Se supone que es el nivel siguiente de elaboración una vez se ha aceptado oficialmente la propuesta. Puede estar conformado por: 1. Título, que presenta de forma breve el tema de la investigación delimitado en el contenido, el tiempo y el espacio. Se advierte que “es posible que el título sufra modificaciones durante el desarrollo de la investigación, debido a ajustes en los objetivos, y la delimitación del problema”; 2. Formulación del problema, que puede presentarse de forma de pregunta (interrogativa) o en forma de afirmación (enunciativa), donde se expone el objeto concreto de estudio y sus principales variables. 3. Justificación, que tiene por objeto mostrar si la investigación, o en relación con ella “los resultados producirán conocimiento usable por otros investigadores, o se validará una metodología o teoría, o los resultados ayudarán a resolver problemas para alguna comunidad, ciudad o país”. 4. Objetivos generales y específicos, que son las acciones que se han de realizar para obtener el nivel de conocimiento deseado sobre el objeto de estudio (en ellos se dice si “se va a analizar, determinar, comparar, describir, interpretar” o qué otras acciones darán curso al proceso. El Objetivo general, “determina el fin último de la investigación con respecto al conocimiento sobre el objeto de estudio”. Los Objetivos específicos son, en cambio, las acciones que se llevarán a cabo en cada etapa, y “presentarán resultados parciales” necesarios “para obtener el logro del objetivo general”. 5. El Marco referencial (teórico, histórico, conceptual, jurídico, entre otros), suministra información “sobre las diferentes teorías aplicables a la investigación presente (teórico), las principales definiciones acerca del tema en cuestión (conceptual), los resultados de estudios relacionados en la misma población o en otra investigación ya realizada (de antecedentes)”. Es posible (y a veces necesario) elaborar o desarrollar diferentes marcos agregados a los anteriores: demográfico, geográfico, legal y “otros que el investigador considere necesarios”. Al marco referencial se le considera “el soporte de la investigación en el conocimiento existentes con todos los aspectos relacionados que ha usado el investigador para definir y delimitar el tema, plantear los objetivos, formar hipótesis y en general a dar forma a su trabajo investigativo”. 6. El Diseño metodológico preliminar, donde es necesario definir cómo se va a realizar la investigación, y detallar la forma como se va a obtener la información, así como las actividades a realizar para conseguir los objetivos planteados. Al diseño metodológico corresponde: A) La (o las) hipótesis (“la respuesta tentativa que se espera dar al problema de investigación”), que deberá ser sometida a comprobación, usando para ello los resultados del trabajo de investigación; las hipótesis se establecen definiendo claramente las variables y las relaciones que existen entre ellas. B) El tipo de investigación, de acuerdo con la metodología a usar (cuantitativas o cualitativas…) y —se supone— se “elige” según la relación establecida entre el problema, la hipótesis y el objetivo general. 7. Nombre de las personas que participan en el proceso; vale decir los nombres detallados, con sus hojas de vida completas, de quienes “de cualquier forma harán aportes al proyecto de investigación, teniendo en cuenta que los aportes pueden ser financieros, laborales o de otra índole”. En el caso de instituciones “deberá presentarse el nombre de la institución, dirección, dependencia, área o departamento”, con una breve descripción del aporte que van a realizar. 8. Recursos disponibles (materiales, institucionales y financieros). 9. Cronograma, con la descripción detallada de las tareas que se llevarán a cabo durante la ejecución del proyecto y los plazos en que cada una de ellas deberá completarse. Hay, desde luego, varios modelos o formatos para presentar el cronograma, pero se estila dejar en ellos claramente establecido: cada tarea o evento concreto, el lugar, fecha y hora, responsable y costos; casi siempre en un cuadro de doble entrada. 10. Bibliografía.
C. EL PROYECTO, es otro documento que presenta los “presupuestos teóricos, metodológicos y financieros para la ejecución de la investigación”. El investigador y su equipo debe presentarlo en un tiempo acordado, luego de que el anteproyecto ha recibido el visto bueno. Puede constar de: 1. Título, que presenta en pocas palabras el contenido de la investigación (a quién o qué se investigará, las variables principales, cuándo y donde se llevará a cabo la investigación; todo en aproximadamente 15 palabras); 2. Planteamiento del problema, donde se describe la situación problema partiendo de la referida en la propuesta y en la formulación del problema del ante proyecto. Se recomienda utilizar para hacerlo “entre una y dos páginas”. 3. Justificación, que es la misma planteada en el anteproyecto, eso sí… revisando que incluya la utilidad que los resultados tendrán para el área del conocimiento, institución, región o país; se recomienda no utilizar más de una página. 4. Objetivos generales y específicos, donde se transcriben los objetivos, general y específicos descritos en el anteproyecto, depurándolos según los avances. Los manuales recomiendan no utilice más de una página en ello. 5. Marco referencial, donde se transcriben, corregidos y (o) ampliados nuevamente los marcos de referencia presentados en el anteproyecto. Aquí se recomienda no exceder las dos y tres páginas, de tal modo que se entienda como la construcción (crítica a otros autores de referencia, por ejemplo) se puedan ubicar más adelante en los “capítulos sugeridos” (de hecho muchos capítulos surgen de la elaboración de los “marcos”). 6. Diseño metodológico, donde estarán definidas claramente “las hipótesis, variables e indicadores, universo, población, muestra e instrumentos, y estudio piloto (si la investigación lo requiere)”. 7. Esquema temático o (capítulos provisionales), donde se presenta las principales divisiones o temas de la investigación en forma capítulos (es recomendable que los desarrollos, sobre todo los teóricos, se dejen para el informe final, a no ser que sean objeto de una exigencia explícita de la agencia o del director del trabajo académico). 8. Personas que participan en el proyecto, detallando los nombres de quienes, de cualquier forma, harán aportes al proyecto de investigación, teniendo en cuenta que “los aportes pueden ser financieros, laborales o de otra índole”. En caso de personas deberán presentarse “Nombre y apellidos, dirección laboral, títulos académicos de pregrado y postgrado, cursos de capacitación pertinentes al proyecto, con una breve descripción de la forma de su colaboración”. Las instituciones deberán presentarse con el “nombre de la institución, dirección, dependencia, área o departamento” y una breve descripción del aporte  realizar. 9. Recursos disponibles materiales, institucionales, financieros, que se tienen disponibles para la ejecución del proyecto. En este punto se insiste en la importancia que tiene “elaborar un presupuesto que permita conocer los costos del proyecto”. 10. Cronograma, presentado como un diagrama que “contiene todas las actividades a realizar durante el proyecto con la asignación de tiempos para su cumplimiento”, con las mismas especificaciones de las que se presentan en el anteproyecto, pero precisando con rigor, su secuencia. 11. Bibliografía, donde se hace una relación de todo el material del cual “en cualquier medio (libros, revistas, discos compactos, páginas Web) se obtuvo información para la elaboración del proyecto de investigación”. 12. Posibilidades de publicación, donde brevemente se mencionan las ofertas de publicación que tengan los resultados del proyecto de investigación. 
En la dinámica normal de estos procesos, el material va “creciendo” de la propuesta al anteproyecto y de éste al proyecto, de tal manera que, casi siempre, muchos de las entidades textuales del informe final, son punto por punto, elaboraciones que quien investiga hace, por ejemplo, en la construcción de los “marcos”…

Desde nuestra posición, el concepto de “proyecto” y las metódicas que aquel introduce, ligan su proceso a un método (“camino”, etapas) desde donde, ambos, no sólo inciden sobre la metodología. Uno y otro se estructuran —en la práctica— como eficientes herramientas de la privatización de la investigación. Por eso recomendamos —ante la exigencia de la academia que impone las claves de una forma en el camino que conduce a los avales y reconocimientos— adoptar las pautas de la “propuesta” flexibilizándolas para incorporar los elementos alcanzados en el proceso, en el momento del registro; independientemente de si esos elementos corresponden al “ante-proyecto” o al “proyecto”. De hecho, en las pautas del Icontec, tal como lo acabamos de ver, está explícitamente contemplada la posibilidad de que “en caso de no requerirse alguno de los documentos de la planeación se continúa con el orden de enunciación”. Lo mismo puede deducirse de la recomendación según la cual “los documentos de las etapas de planeación pueden agregarse al documento final si fuera necesario, bien en la primera parte del cuerpo del trabajo después de los preliminares o al final como anexos”.

II. EL DESARROLLO O EJECUCIÓN DEL PROYECTO, se entiende, es una etapa, donde —también en documentos presentados oficialmente— se confrontan “los presupuestos metodológicos, teóricos y financieros enunciados”. 

III. LOS INFORMES PARCIALES O DE AVANCE, se presentan durante la ejecución del proyecto. Es posible que se generen, y teniendo en cuenta que el objetivo de estos documentos es informar a la institución patrocinadora y al centro de investigación que genera el proyecto, sobre tres aspectos: el trabajo realizado hasta la fecha, el trabajo que falta por hacer, el estado actual del proyecto. Deben cumplir con los siguientes parámetros: 

1. Nombre del proyecto; 2. Objetivo del proyecto; 3. Programa de actividades, 4. Cronograma propuesto inicialmente; 5. Actividades desarrolladas y trabajo realizado (compararlo con el cronograma); 6. Actividades y trabajo por hacer; 7. Replanteamiento del cronograma (si es necesario), 8. Resultados alcanzados (si hay publicaciones ya realizadas, incluirlas). 9. Recursos económicos (recursos asignados al proyecto y su programa de desembolsos… explicar cómo se ha utilizado los recursos hasta el momento). 10. Solicitud de adiciones presupuestales (en caso de ser necesarias, justificar claramente).

IV. ELABORACIÓN DEL DOCUMENTO FINAL. Aquí se establecen tanto los llamados A), “requisitos generales para la presentación del documento” como B), las “partes” que debe tener el trabajo escrito, como documento final.  
A. Los requisitos generales, establecen que: 1. El Papel, en relación con la calidad, opacidad y color, debe facilitar la lectura, impresión y reproducción; se debe escribir por una sola cara de las hojas y garantizar que su tamaño sea “carta” o “A4”; 2. En relación con los Márgenes y espacios interlineares, ordena conservar las siguientes márgenes (con el objetivo de facilitar la encuadernación y reproducción del documento): Superior 5 cm. (página inicial del capítulo), Superior 3 cm. (páginas restantes del capitulo), Izquierdo 3 cm., Inferior 2 cm., Derecho 3 cm. El texto tiene que escribirse a doble espacio [aunque, en realidad es más estético, para algunos, escribirlo a espacio y medio]; los títulos se separan de su contenido por cuatro espacios, y para la encuadernación se utiliza uno de los tres centímetros del margen izquierdo. 3. En relación con la Redacción, se orienta redactar el texto de manera impersonal [así se elimina el sujeto responsable], usando los verbos conjugados en la tercera persona del singular [“se hace”, “se define”, “se definió”, “se comprobó”, así quedará claramente establecido que a ningún sujeto es posible adjudicarle la definición, la acción, la comprobación…]; además todos los párrafos tienen que comenzar contra el margen izquierdo y sin dejar sangría; para escribir números enteros del uno al nueve hay que usar letras (uno, dos, tres, cuatro…), pero para números superiores a nueve, números (10, 11, 12, 13…); cuando en la misma frase se incluyan números superiores y menores a nueve, la norma orienta usar sólo números (“se hallaron 9 ó 10 excavaciones en las cuales…”); cada capítulo comienza en una hoja aparte a 5 cm. del borde superior escribiendo “de forma nítida y ordenada, a máquina, procesador de palabras o imprenta”; los errores dactilográficos, gramaticales, de redacción o puntuación, están, desde luego prohibidos; para resaltar, la norma establece el uso de la negrilla y la bastardilla (cursiva), y para los términos que aparezcan en otro idioma, las bastardilla (cursiva, aunque en realidad es muy frecuente para esto el uso de las negrillas). 4. En relación con la Numeración, la norma deja claramente establecido que “las páginas preliminares se numeran en romanos, en minúscula y centrados a dos centímetros de la margen inferior”; la guarda, cubierta y portada se cuentan pero no se numeran y el cuerpo de texto “se numera en arábigos consecutivos, hasta la última página a dos centímetros de las márgenes superior y derecha o centrada a dos centímetros de la margen inferior, y separado del texto por dos renglones”. 5. En relación con la Puntuación, la norma dice que “después de punto seguido se dejan dos espacios, después de punto aparte se dejan cuatro renglones y “los dos puntos (:) se escriben inmediatamente después de la palabra, seguido de dos espacios”.
B. Las partes del trabajo escrito, son organizadas por la norma en 1) preliminares, 2) texto o cuerpo del trabajo, 3) complementaros
1. Los preliminares, están constituidos por la parte del documento “que lo presenta y ofrece la tabla de contenido para facilitar la localización de la información” dentro de él: a) La Tapa o pasta, está constituida por “láminas de cartón, plástico u otro material que protegen el trabajo” y “pueden contener información acerca del autor y su trabajo o alguna ilustración o información e ilustración”; b) Las Guardas, son “hojas en blanco que se ubican al principio y al final del documento”; c) La Cubierta, es la “página informativa que contiene los siguientes datos: título del trabajo, nombre o nombres de los autores, nombre de la institución, área (facultad, departamento, división, sección o área) que representa el autor, ciudad y año”; d) La Portada, es la “página informativa del documento que adicionalmente a los datos de la cubierta agrega entre el autor y la institución dos bloques, uno con la clase de trabajo y otro con el cargo (director, presidente, profesor) y el nombre de quien lo dirigió”; e) La Aceptación, es la“página que contiene las firmas del presidente o director y de los jurados que participan en la revisión, sustentación y aprobación del trabajo, además contiene la ciudad y una línea sobre la cual la facultad coloca la fecha completa de sustentación (día, mes año)”; f) La Dedicatoria, es la “página que contiene una breve nota dirigida a las personas o entidades a las que el autor o autores dedican su trabajo”, su presentación es opcional; g) Los Agradecimientos, en esta página “el autor o los autores presentan su agradecimiento a personas o entidades que realizaron aportes significativos a su trabajo” (es opcional y contiene, la nota de agradecimiento y los nombres y cargos de las personas e instituciones y su aporte al trabajo; h) El Contenido, “es la tabla de contenido en la cual se presenta la estructura principal del documento con los capítulos y sus divisiones principales con la relación de las páginas en que se localizan”; i) Las Listas especiales, están en una página “similar a la tabla de contenido salvo que se refiere a la ubicación a un tipo especial de contenido (tablas, figuras, anexos, abreviaturas), se recomienda como necesario “crear una lista para cada tipo de contenido especial presente en el documento”; j) El Glosario, es la “lista con la definición de las palabras necesarias para la comprensión del documento”, (es opcional, sin embargo “es recomendable su inclusión debido a que ni siquiera los jurados del trabajo estarán tan versados con respecto a los términos usados en el documento como el autor”); k) El Resumen, “expresa los aspectos relevantes del trabajo, objetivos, metodología, conclusiones y ofrece los aportes esenciales del resultado de la investigación al área de estudio (debe redactarse “de manera precisa y concisa, manteniendo el estilo de redacción impersonal”. 2. El Texto o cuerpo del trabajo, debe tener: a) La Introducción, es decir el “apartado que responde las preguntas ¿Por qué? y ¿para qué? se ha llevado a cabo la investigación” (incluye “origen, antecedentes, objetivos, el significado del estudio para el avance del campo respectivo y la aplicación en el área investigada”, además “los alcances, las limitaciones y la metodología empleada”, pero “no debe anticipar conclusiones o resultados del trabajo”; b) Los Capítulos, “son las divisiones principales del trabajo”, en ellos se presenta el desarrollo del trabajo, donde “es importante que mantengas la escritura impersonal y la pulcritud ortográfica y gramatical”. En este punto, las pautas incluyen “algunas recomendaciones para la redacción de los párrafos”. Tales son: “desarrollar solo una idea (idea principal) en cada párrafo, la cual puede ser complementada, ampliada o sustentada por otras ideas (ideas secundarias); procúrese que los párrafos no sean muy extensos para facilitar su comprensión; en el contenido se pueden presentar tablas figuras y cuadros”; c) Las Tablas, “son conjuntos de números, valores, unidades y datos relacionados entre sí, presentados en forma tabular (en columnas) para facilitar su interpretación”. Aquí, “las llamadas para explicar algún aspecto de la tabla se hacen con asteriscos y las notas explicativas de estas y la fuente documental se colocan al pié de la tabla y no al pié de la página”; d) Los Cuadros, “se diferencian de las tablas sólo en que los cuadros se encuentran encerrados por un borde definido”, teniendo claro que “las llamadas para explicar algún aspecto del cuadro se hacen con asteriscos y las notas explicativas de estos y la fuente documental se colocan al pié del cuadro y no al pié de la página”. e) Las Figuras, “se clasifican como figuras los esquemas, diagramas, organigramas, mapas y otros objetos gráficos usados por el autor para representar información relevante” observando que “las llamadas para explicar algún aspecto de la figura se hacen con asteriscos y las notas explicativas de estas y la fuente documental se colocan al pié de la figura y no al pié de la página”. f) Las Conclusiones, “son independientes de los capítulos del documento y presenta de forma objetiva, lógica, coherente y ordenada los resultados de la investigación”… pero en ellas “no se deben hacer recomendaciones de ningún tipo”; g) Las Recomendaciones, “en este apartado el autor presenta sus recomendaciones, las cuales son producto de su análisis personal y subjetivo de los resultados del trabajo de investigación”. 3. Los Complementarios son: a) La Bibliografía, “es la relación detallada de los materiales consultados por el autor para sustentar su trabajo”, su presentación es obligatoria en todo trabajo de investigación… Aquí queda claro que, dado el desarrollo de los medios, “las fuentes consultadas pueden estar soportadas en libros, periódicos, folletos, revistas, casetes, CD, videocintas, páginas Web, etc”. b) La Bibliografía complementaria, relaciona “el material que a consideración del autor complementa el estudio pero que no fue usado por él para su investigación. Su presentación es opcional”; c) El Índice, es la “lista detallada de términos, frases, imágenes y otros elementos que contiene el documento”, los  índices “pueden ser temáticos, de autores, de ilustraciones, geográficos, etc.” y se pueden ordenar “de manera alfabética, cronológica o numérica y su presentación es opcional”; d) Los Anexos, son los “documentos o elementos que complementan el cuerpo del trabajo y que se relacionan directa o indirectamente, con la investigación, tales como videos, casetes, CD, planos, mapas, fotografías, entre otros” donde, según la norma, “es muy importante registrar la fuente del anexo a menos que haya sido producido por el autor del trabajo”.
3. Pasos o etapas del proceso de la investigación académica
Seguimos aquí, inicialmente, la sistematización que de esta metódica han hecho Roberto Hernández Sampieri, Carlos Fernández Collado y Pilar Baptista Lucio
. 

El manual que conocemos en el argot académico como el de “Sampieri”, es realmente un trabajo de los académicos, principalmente Roberto Hernández Sampieri (Director del Centro de Investigación en Celaya), Carlos Fernández Collado (rector de la misma universidad) y Pilar Baptista Lucio directora de algo denominado “Futurekids de México S. A”.), editado por Mc Graw Hill; en México, Buenos Aires, Caracas, Guatemala, Lisboa, Madrid, Nueva York, San Juan, Auckland, Londres, Milán, Montreal, Nueva Delhí, San francisco, Singapur, St. Louis, Sydney, Toronto y Bogotá; es decir, que sin temor a equivocarme, que tiene mucho más “radio de influencia” que la que pueda llegar a tener esta carta, puesto que, además —hay que decirlo— en muchas partes del mundo profesores (con y sin criterio) se aprestan a —o han realizado ya— síntesis como ésta, obedeciendo seguramente a otras urgencias… 

La edición con la que trabajo en este momento, es la segunda y está fechada en México en el año 2000. En los preliminares, el texto da cuenta de los colaboradores que habla hispana tiene la obra, entre muchos, del ITSM, campus Monterrey, el Instituto tecnológico de Veracruz, la Universidad Católica Andrés bello de Venezuela, el Instituto Tecnológico de Chihuahua, la Facultad de empresas y contabilidad de la Universidad de Panamá, la Facultad de contaduría y administración de la Universidad Autónoma de Yucatán, la Universidad Santa María la Antigua de Panamá, la Universidad Santa Marta de Venezuela, el Instituto de Mercadotecnia de Venezuela, la universidad Cristóbal Colón de Veracruz y, en Colombia, el Dr. Gilberto Bejarano de la Universidad Nacional, la profesora Nuncia Medina de la Universidad de los Andes y la profesora Olga Romero, cuya adscripción académica no se reporta.
Según estos autores, la investigación se considera como un proceso compuesto por varios pasos: 

Paso 1, Concebir la idea a investigar; Paso 2, Plantear el problema de investigación (que implica a) Establecer objetivos, b) Desarrollar preguntas, c) Justificar); Paso 3, Elaborar el Marco teórico (que preferimos denominar “de referencia” e implica detectar, obtener, revisar, consultar y recopilar información de interés, las tesis, planteamientos o elaboraciones de diferente tipo y nivel que respecto al problema planteado exista en el medio académico para construir con esos elementos, o a partir de ellos el marco teórico o referente conceptual); Paso 4, Definir hasta cuál nivel va a “subir” la investigación (las opciones son “exploratoria”, “descriptiva”, “correlacional”, “explicativa”… en últimas —si se entienden bien las claves— según la adelanten en “pregrado”, “especialización”, “postgrados” o “doctorados”); Paso 5, Establecer hipótesis (lo cual implica a) Detectar variables, b) Definir conceptualmente las variables y c) Definir operacionalmente las variables); Paso 6, Selección del Diseño, que tiene también varias opciones (o Experimental, o Pre-experimental, o Cuasi-experimental, o No-experimental); Paso 7, Selección de la muestra (donde es necesario dentro de un universo ubicar una población y dentro de la población definir y concretar una muestra); Paso 8, Recolección de datos (para lo cual en imprescindible a) Elaborar el o los Instrumentos, b) establecer los niveles de Validez y confiabilidad de acuerdo a unos parámetros ya establecidos por la academia, c) Aplicarlos, d) Codificar los datos encontrados y e) Crear uno o varios archivos de datos para que estén disponibles); Paso 9, el Análisis de datos (que, a su vez, exige, a) Seleccionar las pruebas (estadísticas), b) Elaborar el problema de análisis y c) Realizar los análisis); Paso 10, Presentar los resultados (lo cual significa a) Elaborar el reporte de investigación y b) Presentar el reporte de investigación). 

Conservando el mismo espíritu y los mismos ejes, otros ordenan el asunto de este  modo similar: 1. Concepción de la idea de investigación, 2. Planteamiento del problema, 3. Elaboración del marco teórico, 4. Formulación de hipótesis, 5. Conceptualización y operacionalización de variables, 6. Selección del diseño, 7. Ejecución, 8. Análisis, interpretación y discusión de resultados, 9. Presentación de resultados, conclusiones y recomendaciones, 10.  Elaboración y presentación del informe final de investigación.
Si comparamos, las variaciones son mínimas y sólo recomponen u ordenan los “momentos”, etapas o pasos de tal manera que el “diseño” propuesto en el segundo esquema incluye y subsume otros del primero. 
Como quiera que sea, estos pasos son explicados y se asumen en las siguientes factura, trazas y acentos, que he retomado de la notas obtenidas de la lectura y crítica hecha a algún documento en el cual sintetizamos nuestra posición, en un ejercicio escolar realizado en la Fundación Universitaria Luís Amigó
. 
Estos son, pues, los énfasis que la academia hace a este respecto: 

1. SOBRE LA IDEA DE INVESTIGACIÓN: Considerada habitualmente como el punto de partida de todo proyecto de investigación; debe o puede provenir —según los manuales— de diversas fuentes (libros, revistas, tesis, conversaciones cotidianas, inquietudes personales sobre un determinado tema, situaciones reales). Si las buenas ideas son novedosas y motivan con fuerza al investigador, para afianzar una idea de investigación, bastaría con “conocerse sobre el tema”, o averiguar sobre sus “antecedentes” tales como estudios, investigaciones o trabajos anteriores. Si esto se hace bien, se evitará “abordar de la misma forma problemas que ya han sido estudiados”. Si la forma de abordar un mismo problema se cambia, eso podría garantizar, muy seguramente, avanzar “en el campo del conocimiento”. 

2. SOBRE EL PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: Los manuales lo definen como “una necesidad que requiere satisfacción, una causa que hay que descubrir o una dificultad que identificar y resolver”. Del planteamiento del problema, de su claridad y solidez depende en gran parte el proceso de investigación. Es común ya la posición o la opinión según la cual “un problema bien planteado es casi la mitad de su solución”. Hacen parte de la formulación del problema las preguntas de investigación, los objetivos (en nuestra opinión derivados de las preguntas) y la justificación del estudio, así: 1. La formulación del problema puede hacerse en forma interrogativa o declarativa, pero tiene que ajustarse a los siguientes parámetros: a) Expresar relación entre variables, b) Estar delimitado espacial y temporalmente, c) No incluir términos ambiguos que generen confusión o juicios de valor. 2. Las preguntas de investigación, a nuestro modo de ver son la clave de toda investigación y nacen de una “dislocación” en los espacios de la evidencia, de un choque de la forma con un algo racional que la impugna y deja a la evidencia “mal parada”. De las preguntas surgen, o deben surgir los objetivos. 3. Los Objetivos de la investigación hacen referencia a lo que pretende la investigación, deben estar relacionados con el problema y ser posibles de lograr, deben estar relacionados con las preguntas e ir en la misma dirección. 4. La Justificación de la investigación, que se escribe “fácilmente”, sólo si respondemos a estas preguntas anotando en orden las respuestas más simples y concretas que sea posible encontrar para ellas: ¿por qué es importante realizar el estudio?, ¿para qué sirve?, ¿a quién o quienes beneficia y de qué manera?, ¿cuáles son los problemas prácticos que ayudará a resolver?, ¿qué teorías complementa o replantea?, ¿qué posibilidad ofrece de crear un nuevo instrumento para recolectar información? ¿da ideas sobre cómo estudiar mejor una población?. Una justificación, pues, debe dar cuenta de la conveniencia, la relevancia social, el valor practico, el valor teórico y el valor metodológico de la investigación. Los manuales advierten que “obviamente no todos estos aspectos pueden ser satisfechos por un estudio”. 

3. SOBRE LA ELABORACIÓN DEL “MARCO” O REFERENTE TEÓRICO: La orientación establece que debe construirse analizando “todas aquellas teorías, enfoques teóricos, investigaciones, y antecedentes en general que se consideran válidos para el correcto encuadre del estudio”
. Este “marco” tiene una funciones (previene errores cometidos en otros estudios, guía al investigador para que no se desvíe del problema original, orienta la formulación de las hipótesis, sirve de marco referencial para   interpretar los resultados del estudio, conduce a nuevas líneas o áreas de investigación); y pasa por un proceso definido en etapas: a) la revisión de la literatura, que implica detectarla, obtenerla y consultarla, para extraer aquella información que sea relevante, de donde es necesario seleccionar la más importante y actualizada, teniendo en cuenta que el acceso a dicha información se logra a través de fuentes primarias, es decir información de primera mano (libros, artículos de revistas científicas, documentales, artículos periodísticos), o fuentes secundarias (compilaciones, resúmenes y listados de publicaciones); b) la articulación de la información seleccionada “en un todo coherente, al final del cual se incluya la teoría que iluminará el estudio”. 

4. SOBRE LA FORMULACIÓN DE HIPÓTESIS: Los manuales definen  la hipótesis como “una expresión conjetural de la relación que existe entre dos o más variables”, y aparece como “una especie de solución a un problema” y tiene “posibilidad de ser comprobada a través de su sometimiento a prueba empírica”. Las hipótesis, nos dicen, “guían el proceso de investigación”. Al redactar o formular hipótesis se sugiere: “Formularlas después de la revisión de las fuentes, enunciar varias hipótesis como posibles soluciones al problema, redactarlas en forma de proposición afirmativa, vigilar para que los términos que las conforman estén definidos claramente, tener en cuenta que sea posible someterlas a prueba, es decir que puedan ser confirmadas o rechazadas, y excluir de ellas todo juicio de valor” 
 

5. SOBRE LAS VARIABLES: tal como su nombre lo indica, una variable es “algo que cambia”, que varía. Así, se debe entender como “una característica o atributo que puede tomar diferentes valores o expresarse en categorías”. Las variables deben ser definidas “con claridad, es decir que debe explicarse como serán entendidas y manejadas en el estudio que se realiza”. Este procedimiento se lleva acabo conceptual y operacionalmente, e implica: a) la conceptualización de variables, vale decir, explicar a través de conceptos “qué se va entender por dicha variable”); b) la operacionalización de variables, que implica la “descripción de las operaciones que se van a realizar para medirla o manipularla”; c) la clasificación de las variables: i) las cualitativas, es decir no cuantificables, que se expresan en categorías, tales como Sexo, estrato social… o ii) las cuantitativas, que se expresan numéricamente, como la estatura, el peso rendimiento académico (estas últimas pueden ser discretas, si sólo se expresan en números enteros, como por ejemplo el número de hijos [0, 1, ó 2…], o continuas, cuando pueden tomar cualquier valor, entero o decimal, por ejemplo el Peso [3kg. ó 59.8 kg.]), iii) las independientes, vale decir aquellas que el investigador “observa o manipula para conocer su efecto sobre la variable dependiente”, iv) las dependientes, definidas como la que “aparece o se modifica a causa de la independiente”, y… v) las intervinientes, es decir aquellas ajenas al experimento, pero que pueden afectar los resultados (por ejemplo “la  motivación, los rasgos de personalidad o las condiciones ambientales”). 

6. SOBRE EL DISEÑO METODOLÓGICO: La selección de la metodología adecuada para el estudio del problema, que debe estar orientada sobre “el proceso a seguir”, el camino a recorrer. En los manuales suele ubicarse como metodología sólo “el conjunto de los métodos de investigación apropiados”, poniendo un énfasis en una perspectiva ecléctica, que la asume como la suma o sumatoria de métodos nacidos de la naturaleza del objeto investigado. Es importante diferenciar la metodología, del método y de la metódica (que algunos derivan hacia lo meramente técnico y operativo). Nada impide que la Metodología se entienda en referencia a los principios sistemáticos que rigen la investigación, a la concepción desde donde se aborda, a la forma que asume su realización, y se articula en la concepción que del mundo tiene el investigador, a sus posturas epistemológicas esenciales; es decir a su manera de entender y asumir la producción del conocimiento, el aprendizaje y la investigación. La metodología cruza el método y la metódica; es la matriz desde dónde se trazan las orientaciones básicas de cómo la investigación va a realizarse. La metodología a seguir está determinada por la naturaleza del problema y de las preguntas de investigación que nacen de la praxis social, pero sobre todo de la postura que frente a la realidad tienen los sujetos que las formulan. El Método, es el camino, los pasos sucesivos seguidos para alcanzar un fin, las etapas del proceso. La Metódica, es el modo de desarrollar el método (vale decir, los pasos concretos y herramientas a utilizar). Entre el método, que es el camino, y la metódica, que es la forma de recorrerlo, el diseño racionaliza el proceso y permite asumirlo como un plan. El diseño, incluye, al menos, la definición de los siguientes aspectos: a) el universo (“todos los posibles sujetos o medidas de cierto tipo”), b) la delimitación de la población (precisar “el conjunto de los individuos, objetos, personas o eventos en los que se desea estudiar el fenómeno”), c) la selección de la Muestra (“el conjunto de casos extraídos de una población para realizar directamente con ellos el estudio”; la muestra debe ser representativa para los resultados puedan ser generalizados y entender que representan una tendencia dentro de la población estudiada), d) la elección de las técnicas para recoger la información (que implica “precisar las herramientas para levantar los datos”. Entre esas técnica pueden estar la entrevista, el cuestionario, la encuesta, la observación “participativa” o “participante”, y “no participativa” o “no participante”, la historia de vida, la entrevista focalizada… e) los instrumentos que se utilizan para recoger los datos (guías de observación, pautas de entrevista, pruebas de habilidades o de conocimiento, entre muchos otros, que deben probarse y validarse). 

7. SOBRE LA EJECUCIÓN: Todo el “trabajo de campo”, es decir “la aplicación de los instrumentos para recolección de información y la aplicación de tratamientos en caso de estudios experimentales”. Se concreta en un cronograma de actividades, que establece prioridades, tiempos, responsables, sitios, instrumentos, definidos y asignados de una manera estricta.

8. SOBRE EL ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y DISCUSIÓN DE RESULTADOS: Selección de técnicas de análisis estadísticas cualitativas, cuantitativas, o de ambas clases, útiles “para interpretar los resultados del estudio y para corroborar o cuestionar lo expuesto en el marco teórico”. Exige que el equipo que investiga, o el investigador que lo hace, asuma con plena conciencia la metodología adoptada, sus procesos, sus “laberintos”, sus limites y sus posibilidades.

9. SOBRE LA PRESENTACIÓN DE RESULTADOS, CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: Es, éste, un capítulo, paso o etapa esencial, donde “no sólo se ubican los hallazgos del estudio”, sino que se “llega a conclusiones sustentadas teóricamente y corroboradas en la práctica”, tanto como a la formulación de recomendaciones que “pueden dar pie a la realización de futuras investigaciones” o que puedan ser “implementadas con éxito en la práctica cotidiana”.
10. SOBRE LA ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DEL INFORME FINAL DE INVESTIGACIÓN: Cuando se tiene la investigación culminada, hay pautas y recomendaciones específicas en las Normas Icontec para “la presentación de trabajos escritos”, que fácilmente se pueden consultar. Más adelante podrán encontrar dos esquemas simplificados que sugerimos.
4. El proceso de investigación 
(Según otros esquemas)
EN SUÁREZ RUÍZ

Pedro Alejando Suárez Ruíz, en su “Metodología de la investigación (Diseños y técnicas)”
, hace una buena reseña de la propuesta de la academia. Su ejercicio tiene un “plus”, como ahora se dice: se apega a una manera bastante didáctica. Desafortunadamente su manual no goza de la circulación que otros tienen. 
Allí, en primer lugar, establece la diferencia los componentes de un proyecto de investigación de los pasos de una investigación.
En el desarrollo de una investigación señala dos partes: “la definición del proyecto y el desarrollo mismo de la investigación”. Al abordar esta distinción inicial hace un aporte que nos parece esencial. A nuestro modo de ver, afirmar que el “proyecto”  es esencialmente un “plan de trabajo”, abre el camino para sacudir la propuesta de trabajo de los manoseos de la privatización. Estamos, pues de acuerdo: en lugar de “proyectos” es importante empezar a definir “planes de  trabajo”.  Sin plan no hay proceso consciente, y la investigación tiene un componente prometeico, necesita de programas; no puede dejarse al mero azar, a la mera espontaneidad, aunque ésta no pueda (ni deba) matarse, arrasarse, liquidarse… por completo. Los elementos son los mismos: determinar el tema → plantear el problema que se espera resolver → concretar los objetivos que permiten trabajar en la resolución del problema → definir las hipótesis y variables → establece el diseño con que se buscará resolver el problema para… → establecer si se valida o no la hipótesis.
Por eso entiende que “la investigación propiamente dicha es el desarrollo del diseño previsto en el proyecto” y ellas concluye “con un informe final en el cual se recogen los avances logrados con el estudio”. 
Un elemento que deja suficientemente claro Suárez Ruíz establece que si bien el desarrollo del proceso definido en el diseño “puede llevar a validar o a negar la hipótesis”, eso no significa que en la investigación que no logre validar la hipótesis se deba asumir como un fracaso, puesto que siempre  “el conocimiento que se alcanza es útil para el saber específico en el que se inscribe la investigación”, puesto que si lo previsto no es correcto” se tendrá ya “un conocimiento que niega una relación, de modo que de una conclusión de esta naturaleza deben surgir nuevas posibilidades de relación, nuevos problemas, nuevas hipótesis”. 

De otra parte Suárez insiste en que las etapas de la investigación (planificación, ejecución e informe final) deben mantener “una secuencia teórica” aunque en cada parte puedan darse variaciones en su orden o ser desarrolladas en forma paralela. Aquí, recomienda el autor, “lo importante es conservar la relación de cada etapa con sus pasos y la lógica en su vertebración”.
El plan de trabajo
Tal como se explica en otros esquemas, aquí también la planificación comprende: 
a) La definición del problema, se concreta en tres momentos: delimitar el tema de estudio, proponer el problema y plantear los objetivos. Al ubicar el área temática y los campos del conocimiento que involucra hace posible delimitar —finalmente— una pregunta específica que corresponde, exactamente, a la formulación del problema, de donde se deriva la definición del objetivo general y los objetivos específicos (pudiéramos decir que sin pregunta no hay problema, ni los objetivos se hacen visibles); 
b) La elaboración de los marcos de la investigación y la determinación de la metodología (la información que se levante o consiga a lo largo de la investigación, no tiene sentido si no es en relación con unos referentes en los que se fundamente el análisis... desde ellos el los investigadores establecen las variables que se van a considerar y las hipótesis que mostrarán las posibles relaciones entre ellas; pero la recomendación es, sin embargo, la misma: que las variables se formulen o propongan “en términos operativos”). Aquí, encontramos otro aporte de Suarez Ruíz, que permite desmitificar el asunto del diseño de la investigación, tan frecuentemente “complejizado” en los manuales: propone, elementalmente que entandamos el diseño como un procedimiento que “determina las fuentes, estrategias e instrumentos para la recolección de información y la forma de analizarlos con miras a lograr los objetivos de la investigación”. En relación con las fuentes su versión es igualmente sensatamente simplificadora: “Las fuentes de información se definen de acuerdo con el problema y los marcos de investigación. Estas pueden ser personas o grupos de ellas, documentos de una institución o empresa o comunidad, contextos susceptibles de ser observados, fenómenos naturales, experimentos”. En este mismo sentido, definir las estrategias de recolección de información es, simplemente, determinar “técnicas, generar instrumentos, prever contextos o actividades o ambientes mediante los cuales el investigador” pueda recoger los datos “que requiere para interpretarlos a la luz de los marcos de la investigación”. La recomendación aquí tiene sentido práctico: “Así mismo, la recolección de información requiere prever quién llevará a cabo este proceso porque no siempre lo puede realizar el investigador y puede requerirse la capacitación de personas (…) para que la información obtenida sea válida y útil al estudio”. Finalmente, en esta etapa, nos dice que debemos “determinar el tipo de análisis que se hará de la información obtenida es prever técnicas estadísticas o de interpretación cualitativa que serán pertinentes al tipo de datos disponibles y según la hipótesis” y que es útil tener en cuenta que “en ocasiones una misma información puede ser analizada mediante técnicas cuantitativas o cualitativas pero la decisión de la forma más pertinente depende del problema, del tipo de estudio, de la hipótesis que se ha establecido”. Y…
c) La definición de los componentes que hagan posible la “administración” de la investigación. A pesar de todo, el manual termina, en este terreno dándose al dolor ante la realidad que gobierna los procesos de investigación (incluidos los que tienen que ver con los requisitos de grado, aunque estos últimos generalmente se hacen bajo la precariedad de recursos, aunque pueda ocurrir “que necesite de otras personas o la definición de espacios de actuación, o el diseño de experimentos que requieran colaboración”. Hay que entender pues, que la “administración” del plan de trabajo, pensado casi siempre como “proyecto”, establece “la forma como se gestará el mismo, las personas que se requiere para que apoyen alguna etapa de su desarrollo, la disponibilidad de contextos de intervención o experimentación, algunos permisos especiales para accederá información o a ambientes específicos, la consecución de fondos para su ejecución, los recursos materiales y bibliográficos necesarios”. Además, claro está: “la administración del proyecto debe considerar el tiempo necesario y el tiempo disponible para definir un cronograma de actividades mediante las cuales se llevará a cabo tanto el proyecto como la investigación propiamente dicha”. ¿Es posible… preguntamos, que se “lleve a cabo la investigación”, sin el “proyecto”?
La ejecución de la investigación 

Definido el plan que guía y orienta, en términos generales, el proceso de investigación, la investigación misma debe abrirse paso con la aplicación del plan. Éste comprende “la recolección de datos por medio de entrevistas, encuestas y otros procedimientos que proveen la materia prima para validar la hipótesis”, pero también “el procesamiento para ordenar, tabular, clasificar y organizar información de modo que se pueda interpretar y exponer en forma estructurada en relación con los objetivos propuestos”. A nuestro modo de ver el análisis de la información tiene que llevar a una síntesis y la interpretación conducir a la explicación. Dice Suarez que “con la interpretación se busca determinar, con base en los referentes del problema y según los marcos de la investigación, si la hipótesis se valida o no”. Finalmente, nuestro autor establece que el desarrollo de la investigación comprende una última etapa de “elaboración de conclusiones y recomendaciones”, que se tienen que formalizar en un informe de investigación. 

El informe de investigación
Coincide con lo dicho por todos los manuales y lo establecido por la lógica más elemental: “El informe recoge la información relevante del desarrollo de la investigación y presenta los avances alcanzados o el incremento de conocimientos sobre el tema así como la aplicación de soluciones. Así mismo, puede proponer nuevos problemas, o algunos contextos en los que podría ser útil el conocimiento alcanzado, o hacer cuestionamientos al conocimiento disponible hasta el momento; esta última parte puede desencadenar otras investigaciones o algunos estudios que validen la misma hipótesis en otros contextos”. 

Para los trabajos de grado recomienda la siguiente secuencia:  
1. Tema: Enunciado y explicitación. 2. Problema. 2.1 Situación o antecedentes del problema.2.2 Formulación del problema. 3. Objetivos. Objetivo general y objetivos parciales o específicos. 4. Justificación de la investigación e impacto. 5. Marcos de la investigación. 5.1 Bibliográfico. 5.2 Histórico-geográfico. 5.3 Teórico-conceptual. 6. Hipótesis. 6.1  Formulación de la hipótesis general. 6.2 Formulación de las hipótesis parciales o específicas. 6.3 Cuadro de variables: Variables dependientes, independientes e intervinientes. 6.4 Cuadro de Indicadores. 6.5 Tipo de investigación. 7. Metodología y diseños. 7.1 Técnica(s) de recolección de datos. 7.2 Técnica(s) de interpretación de datos. 7.3 Clase de análisis. 8.  Administración de la investigación. 8.1 Recursos humanos. (Cuántas personas, en qué condición y qué costo tiene su trabajo). 8.2 Recursos de materiales y medios (En qué cantidad y qué costo). 8.3 Administración del tiempo: cronograma. 9. Elaboración y presentación del informe (listado de posibles capítulos). 10. Bibliografía. 11. Anexos”
EN FUENTESANTA, BUENDÍA Y COLÁS
Siguiendo a Leonor Fuentesanta Hernández, Leonor Buendía Eisman y Pilar Colás Bravo
, los pasos del método, serían los que presento aquí en una síntesis bastante “corta”. 
1. Clarificación del área problemática, 2. Planificación 3. Trabajo de campo, 4. Análisis de datos e informe de investigación, 5. Informe, aplicación de los resultados e implicaciones… son las etapas que proponen. Agregan un esquemita muy significativo que vale la pena revisar: 
1), En relación con la “clarificación del área problemática”, lo autores asumen que nadie puede investigar si no parte de establecer una relación (nosotros diríamos de contradicción) entre la realidad y la teoría disponible, que se contrastan en el proceso de la práctica.  De este “choque” debe surgir el comienzo de la investigación, donde ubicamos la “situación problemática” identificando  —inicialmente— al problema. Así, se sientan las bases que permiten emprender una búsqueda sistemática de la información que se concreta en “levantar” una primera revisión bibliográfica. Esto debe culminar en un ejercicio que concreta la verdadera formulación del problema. Si ese problema, tal cual se constata en el trabajo adelantado hasta este momento, está resuelto, se pasa a realizar el Informe y a entregar los resultados; de lo contrario se avanza a la siguiente fase o etapa. 
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2), La fase de planificación, implica tramitar permisos, seleccionar o construir instrumentos para “medir” o recoger información; hacemos entonces el diseño que lleva a seleccionar la población, la muestra y los procedimientos; es entonces cuando, tomada la decisión de elaborar el plan, identificamos y categorizamos las variables, formulamos los objetivos y las hipótesis, consolidamos el proyecto, hacemos una segunda revisión de la bibliografía y nos preguntamos por la viabilidad de la investigación. 

3), El trabajo de campo es, en sí mismo un proceso concreto que supone, luego de seleccionar la población, la muestra y el procedimiento, desarrollar el plan esbozado, partiendo de la previa identificación y caracterización de variables, formulando las hipótesis. La realización del estudio piloto es esencial para ajustar los instrumentos y detectar posibles “ajustes” a las variables o a las hipótesis. Luego vendrá la aplicación en firme de los instrumentos (encuestas, entrevistas, revisión de documentos, etc.). No deben faltar, claro está, los agradecimientos.
4), El análisis de datos e informe de investigación supone un proceso que contempla: Plan de análisis de datos → Obtención de datos necesarios para contrastar la hipótesis → Análisis e interpretación de los datos → Comprobación de la hipótesis. En este punto, es esencial la pregunta “¿el análisis de los datos apoya la hipótesis?”. Si la respuesta es positiva, pasamos a hacer el informe final, a “poner sobre la mesa” las implicaciones y aportes de la investigación; de lo contrario tenemos que proceder  a la Evaluación de la investigación y su proceso, a formular nuevas hipótesis y a reiniciar el trabajo…  o hacer el informe (crítico) que muestre otro horizonte en la búsqueda de las explicaciones que daremos a los fenómenos estudiados. 
5.  “Criterios de una buena investigación” 

La academia ha establecido la necesidad de evaluar las investigaciones. En el texto de Alejandro Suárez Ruíz, encontramos el siguiente formato o “Guía de evaluación de proyectos de investigación” que allí se presenta como “una elaboración de COLCIENCIAS para establecer los principales criterios que fundamentan la decisión de apoyo financiero a los proyectos de investigación por parte de este Instituto y proporcionar a los evaluadores un formato para diligenciar su evaluación”.
 Así, pues su “utilidad” es bastante pertinente: 
“1. Planteamiento del problema: 1.1 Precisión: ¿La propuesta presenta claramente una pregunta, describe un problema delimitado y concreto, o una situación a cuya solución, entendimiento o comprensión, contribuirá a la realización del proyecto de investigación? 1.2 Justificación científica y tecnológica de la investigación: ¿Se argumenta la naturaleza y magnitud del problema en términos de demostrar la importancia científica y tecnológica del estudio en la producción de conocimiento? 1.3 Pertinencia: ¿La propuesta es adecuada y oportuna en términos de su contribución al desarrollo del país y/o a la consolidación de la comunidad científica?. 2. Impacto esperado: ¿Se identifican claramente los efectos de la aplicación de los resultados de la investigación en uno ó varios de los siguientes ámbitos: académico, social, ambiental, económico, científico, tecnológico, político, etc.?. 3. Usuarios: ¿Se identifican las instituciones, gremios y comunidades, nacionales o internacionales que directa e indirectamente podrán utilizar los resultados de la investigación?. 4. Marco teórico: ¿La propuesta sustenta conceptualmente el planteamiento del problema mediante la construcción de un diálogo argumentativo entre los autores seleccionados para orientar el análisis de la situación planteada?. 5. Estado del arte: ¿Se presenta una síntesis del contexto general (nacional y mundial) en el cual se ubica el tema de la propuesta, el estado actual del conocimiento del problema, las brechas que existen y el vacío que se quiere llenar con el proyecto? ¿ Son pertinentes, suficientes y actualizadas las referencias bibliográficas, datos o estadísticas que documentan el problema? 6. Objetivos: 6.1 Calidad y consistencia: ¿Los objetivos son precisos y coherentes con el planteamiento del problema y, específicamente, con las preguntas y/o hipótesis que se quieren resolver? 6.2 Viabilidad: ¿Los objetivos son alcanzables con el enfoque teórico y con la metodología propuesta? 7. Metodología: 7.1 Coherencia: ¿La metodología es consistente con el marco teórico y presenta en forma organizada y precisa la forma como se alcanzará cada uno de los objetivos propuestos? 7.2 Rigor científico: ¿Detalla los procesos, las técnicas, las actividades y demás estrategias metodológicas requeridas para la investigación? 7.3 Estructura: ¿Indica, en forma lógica, el procedimiento a seguir en la recolección de la información, así como en la organización, sistematización y análisis de los datos? ¿Hay coherencia entre todos los componentes del proyecto? Para los proyectos que lo requieren ¿están descritas las consideraciones éticas pertinentes? 8. Resultados esperados: 8.1 Directos: ¿Los resultados describen los bienes, servicios y los productos teóricos o prácticos que se pueden lograr con la realización del proyecto? 8.2 Indirectos: ¿La propuesta prevé otros resultados que pueden derivarse del desarrollo del proyecto como: formación de recursos humanos, formación y consolidación de redes de investigación, construcción de cooperación internacional, consolidación del grupo de investigación, avance en la línea de investigación, etc.? 9. Estrategia de Comunicación: ¿Explícita el compromiso de publicación científica a través de: libros, capítulos en libros y número de artículos en revistas nacionales e internacionales de reconocido prestigio y, de divulgación a través de videos, folletos, conferencias y, cuando sea el caso, de memorias o informes técnicos especiales? 10. Grupo de investigación: 10.1 Investigadores:¿La formación académica y la experiencia científica y tecnológica de los investigadores son adecuados para realizar el proyecto exitosamente? 10.2 Conformación y trayectoria:¿La trayectoria del grupo en términos de calidad, pertinencia, visibilidad y estabilidad, garantizan el éxito del proyecto? 10.3 Competencia: ¿Se presentan indicadores de productividad científica y tecnológica del Grupo de investigación relacionados con el problema en estudio? 11. Cronograma de Actividades: ¿La secuencia de actividades y el tiempo previsto para su realización son adecuados para alcanzar los resultados esperados? 12. Presupuesto: ¿Existe una relación razonable entre los rubros, cantidades, montos solicitados con los objetivos, la metodología y la duración del proyecto? ¿Es posible obtener los resultados esperados con los recursos solicitados?”

En el mismo sentido, pero con otra perspectiva, el siguiente es un esquema que, en el Seminario Vigotski, hemos desarrollado a partir de la propuesta del texto de Leonor Buendía, Pilar Colás y Fuentesanta Hernández Pina: 

Sobre la Propuesta: ¿El título da cuenta del contenido del trabajo?, ¿Está clara y completamente establecida?, ¿Es clara la pregunta orientadora?, ¿Son claras las preguntas de investigación?, ¿Estas preguntas están en relación con los objetivos planteados?, ¿La justificación es pertinente?, ¿Define e identifica una clara forma de trabajo?, ¿Da cuenta de una conceptualización rigurosa, pertinente y coherente?, ¿Da cuenta de unos claros fundamentos metodológicos y establece, con relación a estos, una metódica, un  diseño y un método que sean correspondientes?, ¿El diseño es el más adecuado a la investigación propuesta?, ¿Se describe el proceso y el procedimiento para la recolección de los datos?, Los resultados y (o) conclusiones están claramente presentados y tienen relación con las preguntas, objetivos y (o) hipótesis levantadas?, ¿Los hallazgos son congruentes?, ¿Se hace un resumen claro de lo realizado?, ¿La bibliografía es pertinente e incide en el desarrollo del texto presentado?, ¿Las citas se hacen adecuadamente?, ¿Se presenta el texto adecuadamente, en relación con los estándares de las normas ICONTEC?
Calidad de la propuesta: ¿Conduce a la transformación de la institución educativa, de la práctica escolar, o aporta al debate pedagógico contemporáneo?, ¿Consultará los saberes, su “enseñabilidad” o les da una significación?.
Referentes conceptuales: ¿Los referentes teóricos apoyan el desarrollo de la propuesta y le dan direccionalidad y confiabilidad?.

Contenidos: ¿La temática es contextualizada, aporta al mejoramiento cualitativo desde la práctica docente o resuelve inquietudes, intereses y necesidades sujetos escolares que convoca?, ¿Se movilizan adecuadamente y con rigor categorías, conceptos y puntos de vista establecidos en e curso?, ¿Se hace evidente el proceso mediante el cual se llega a estos planteamientos o conclusiones?, ¿Se presentan sugerencias con respecto al campo de estudio, al campo de aplicación, al objeto de investigación, al objeto de estudio o al objeto de formación?.
Línea de trabajo para el docente: ¿Motiva un trabajo posterior para ser desarrollado por el docente?, ¿Materializa  en la formulación  y desarrollo un proyecto que se articula en la línea de formación a la que pertenece la propuesta de formación en la que nos inscribimos?
6. Recomendaciones 
Mohammad Naghi Namakforoosh, un iraní doctor en Administración de empresas de la UNIVERSIDAD Nacional Autónoma de México, es profesor titular de carrera e investigador del programa de doctorado en Administración, en su facultad de Contaduría y Administración. Publicó, en 2003, la segunda edición del manual “Metodología de la investigación”, dedicado a sus creadores: Dios y sus padres
. Allí encontramos unos criterios desde los cuales evaluar un estudio realizado, atendiendo al “contenido (lecturas y conclusiones)” y al “grado de confianza que uno puede poner en el estudio y sus resultados (en síntesis, la calidad de la investigación)”. Para hacerlo se apoya  los siete requerimientos que sugiere “un escritor”
: 

“1. El propósito de la investigación, o el problema de que se trate se deberá definir y delinear claramente en términos precisos. La declaración del problema de investigación deberá incluir el análisis en sus elementos simples, su alcance, limitaciones y una precisa especificación del signifi​cado de todas las palabras importantes para la investigación. La inca​pacidad del investigador de hacer esto adecuadamente puede crear dudas legítimas en las mentes de los lectores de si el investigador tiene sufi​ciente entendimiento del problema para enfrentarse directamente a él. 2. Los procedimientos que emplea el investigador se deberán describir con suficiente detalle para permitir a otro investigador repetir la investi​gación. Excepto cuando el secreto es impuesto por el interés nacional, los reportes de la investigación deberán revelar con honestidad la fuente de los datos y los medios por los cuales se obtuvieron. La omisión de detalles importantes de procedimiento, hace difícil o imposible estimar la validez y la confiabilidad de los datos y justificablemente debilita la confianza del lector en la investigación. 3. El diseño del procedimiento de investigación deberá planearse cuida​dosamente para producir resultados que sean tan objetivos como po​sibles. Cuando se trata de una muestra poblacional, el reporte deberá incluir evidencia concerniente al grado de representatividad de la mues​tra. No deberá usarse un cuestionario cuando la evidencia más confiable sea disponible de fuentes documentadas o por observación directa. Las investigaciones bibliográficas deben de ser tan cuidadosas y comple​tas como sea posible. Los experimentos deben tener controles satisfacto​rios. Las observaciones directas deben registrarse por escrito tan pronto como sea posible después del suceso. Deben hacerse esfuerzos para mi​nimizar la influencia de sesgos personales en la selección y registro de datos. 4. El investigador debe reportar, con franqueza, defectos en el diseño de los procedimientos y estimar su efecto sobre los descubrimientos o hallaz​gos. Existen muy pocos diseños de investigación perfectos. Algunas de las imperfecciones pueden tener poco efecto en la validez y confiabilidad de los datos; otras pueden invalidarlos completamente. Un investigador competente deberá ser sensible a los efectos de diseños imperfectos y su experiencia en analizar los datos deberá darle una base para esti​mar su influencia. 5. Para revelar la importancia de los datos, el análisis debe ser el más idó​neo. Los métodos de análisis que se empleen deberán ser los más apropiados. El grado en el cuál este criterio se alcanza, frecuentemente es una buena medida de la competencia del investigador. (…) un análisis adecuado de los datos es la fase más difícil de la investigación para el principiante. La validez y confiabilidad de los datos se deben verificar cuidadosamente. Los datos se deben clasificar en formas que ayuden al investigador a obtener conclusiones perti​nentes. Cuando se emplean métodos estadísticos se debe estimar la pro​babilidad y se deben aplicar los criterios de significación estadística. 6. Las conclusiones deberán confirmar aquello justificado por los datos de la investigación y limitadas a aquello por lo cual los datos proporcionan una base adecuada. Con frecuencia, los investigadores tienden a ampliar la base de aspiración, por incluir experiencias personales no sujetas a controles bajo la cual se obtuvieron los datos investigados. Esto tiende a disminuir la objetividad de la investigación y debilita la confianza en los descubrimientos. También es muy indeseable la muy frecuente práctica de sacar conclusiones de estudios de una limitada población y aplicarlas universalmente. Los buenos investigadores especifican las conclusiones bajo las cuales sus conclusiones parecen ser válidas. El fra​caso en hacerlo justificadamente debilita la confianza en la investi​gación. 7. La gran confianza en el investigador está garantizada si el investigador es experimentado, si tiene buena reputación como investigador y si es una persona íntegra. Con esto permite al lector de un reporte de investi​gación obtener suficiente información acerca del investigador. Este crite​rio podría ser una de las mejores bases para juzgar el grado de confianza en una parte de la investigación garantizada; por esta razón, el reporte de investigación deberá ser acompañado por suficiente información acerca de la calidad del investigador. (…)
A Namakforoosh, éste le parece “un excelente conjunto de criterios para evaluar estudios de investi​gación, especialmente trabajos escolares”. Sin embargo, también cree que “es muy probable que cualquier lista sea inadecuada en sus detalles”. Consciente de que ésta no es la excepción, pone reparos y muestra como “el llamado para una clara definición de problemas de investigación (criterio 1), ignora un enfoque de investigación mayor como el estudio explo​ratorio”, particularmente útil “en investigaciones en las que los problemas no están claros y los métodos no se han desarrollado”. Lo mismo ocurriría con “la restricción del secreto para casos de interés nacional (criterio 2)”, cuya aplicación es “casi irreal en proyectos de investigación donde el secreto comercial pueda ser importante”. El autor no lo dice, pero es clara aquí la presencia de la disputa por las patentes, aunque ese debate se enmascare con preguntas de otro orden: “¿cuánto detalle es «suficiente detalle»? ¿Qué ambiguo es un elemento de juicio de esas frases?”. Por eso, al sentir de  Namakforoosh “mientras muchas prácticas son evidente​mente no científicas, por lo tanto inaceptables, otras son o están sujetas a la interpretación [de tal manera que] se tiene que agregar la experiencia y buen sentido en el balance”.

Queda, pues, aquí planteada la cuestión del sesgo que las investigaciones tienen, al que los “patrocinadores de la investigación”, sin duda, “a través de las presiones de intereses protegidos por la ley”. El autor cree que eso puede resolverse si el investigador asegura “la aceptación del patrocinador antes de comenzar el estudio”. 
A pesar de todo Namakforoosh se afirma en el punto de vista que exige al investigador “descubrir la realidad, y qué podría conducir a ella”. Como quiera que sea, la conclusión es clara: “es necesario tal entendimiento acerca de la investigación objetiva, pero un interés igualmente importante es que el investigador tendrá que entender los fun​damentos del método científico y emplearlos en cada paso”

7. Lo “cuali” y lo “cuanti”

Aunque ahora sus más entusiastas tamizadores “vengan de regreso”, lamentando el tiempo perdido en el disimulo, en los intentos de mantener separado lo “cuali” de lo “cuanti”, aún son reconocidos como los “dos grandes paradigmas”
 investigativos el empírico-analítico o cuantitativo, y el cualitativo, que los manuales ha definido y asumido como tales, por los menos en los últimos 30 años. Ahora, comienza a reconocerse que sólo puede medirse un algo (“cuali”) que se diferencia de otro, y que sólo puede asumirse una diferencia “significativa”… 

Como quiera que haya sido, al interior de lo “empírico analítico”, tanto como de lo “cualitativo”, suele identificarse diversos tipos o niveles de investigación, que son definidos “por la forma en que se relacionan las variables y por los objetivos que busca lograr cada uno de ellos”
. 

Este es el ordenamiento que hacen del asunto:

A. La investigación empírico-analítica, que define sus perfiles al establecer relaciones “entre hechos reales determinados”. Su principal característica radica en “la posibilidad de controlar o manipular variables, especialmente la variable independiente o probable causa del problema”. Se caracteriza, igualmente como “empírico-analítica” (“nomológico” o “monotético”, se dirá en otro argot), porque formula hipótesis, presenta sistema de variables y es “susceptible de análisis estadísticos”. Este tipo de investigación, según los parámetros de la academia, puede ser “no experimental” o “experimental”. 

1. La investigación no-experimental, como su nombre lo indica, es aquella donde ni hay control de variables, ni se “prueba ningún tratamiento”. Pudiendo ser  exploratoria (cuando busca “indagar sobre las posibles relaciones existentes entre variables”), descriptiva (si, “una vez establecida la existencia de relación entre variables, la describe y caracteriza para finalizar trazando un plan de acción o presentando una hipótesis que puede dar origen a un experimento”), o explicativa o correlacional causal (cuando identifica “las relaciones entre los hechos variables y los explica tratando de lograr una verdadera comprensión del fenómeno que se está estudiando”). 

2. La investigación experimental, que hace “control de variables desde acciones ejercidas por el investigador”, asume que su objetivo principal “es explicar la relación de causa-efecto entre dos o más variables”, y para lograrlo “el investigador interviene o modifica el estado de algunos sujetos de estudio mediante tratamientos que desea evaluar”. Requiere la existencia de un grupo experimental y un grupo de control, “en ambos casos los sujetos serán seleccionados al azar, se comparan los resultados obtenidos en ambos grupos y se realizan mediciones solo al final del estudio”. Puede ser  de experimento puro, o fundada en el “cuasi-experimento”. El experimento puro, rige la “investigación de laboratorio”, donde es necesario crear ambientes artificiales controlados por el investigador. Aquí, la medición “se aplica para mirar los resultados de la manipulación de las variables”, para lo cual suele establecerse un “grupo experimental” y un “grupo control”, seleccionados aleatoriamente, es decir, al azar. En cambio, el cuasi-experimento, aunque es similar al anterior, en él no es “muy estricto el control de variables”, pues “sólo se controlan una o dos” y, además… “los grupos con los cuales se trabaja no son seleccionados al azar”, y aunque son investigaciones de tipo experimental, en ellas “falta alguna de las características antes mencionadas”. 

Aún así, la investigación cuantitativa “admite” ser descriptiva (si su intención es describir el estado, las características y fenómenos que ocurren de forma natural, sin explicar las relaciones que se identifiquen entre los diferentes factores); retrospectiva (si determina las relaciones entre variables de hechos ya ocurridos sin tratar de explicar las relaciones de causa, se define el efecto y se intenta identificar el factor que lo ocasionó); prospectiva (si su objetivo es determinar relaciones entre variables de hechos que posiblemente “ocurrirán en un futuro, sin explicar las relaciones causales de sus variables”).  

Como ustedes lo saben ya, un tanto de memoria, los manuales anotan y admiten que en este tipo de estudio se plantean las posibles causas y se intenta definir los posibles efectos. Pero la brecha que aquí se abre, apunta —en todo caso— a eliminar de la perspectiva de la investigación (o de casi todo tipo de investigación, o de los “paradigmas más vigentes”), la búsqueda de las determinaciones, la indagación que encuentra, delimita y articula esas relaciones causales. El intento va en el camino de reconocerlas sólo en una especie de estrecho “umbral de la mirada” sobre la realidad objetiva que la ciencia no podría levantar o ampliar.

B. Investigación cualitativa, que según todos los manuales, destaca el “rescate de la subjetividad del hombre”, de tal modo que “indaga más por su sentir y por su subjetividad”. Agregan esos mismos manuales que la ínter-subjetividad “se convierte en dadora de sentido” y enfatizan en que este tipo de investigación “no busca predecir ni generalizar”.  La investigación cuantitativa, agrega la pauta oficial, establece “estudios relacionados con el quehacer cotidiano de las personas”, donde “es importante lo que las personas sienten, hacen o dicen, su entorno cultural, las relaciones interpersonales y las relaciones que establecen con el entorno”.

La pauta afirma que “la intención del estudio cualitativo es generar una teoría a partir de los resultados obtenidos”. Digamos, de paso, que toda investigación hace exactamente eso. La diferencia está en los “límites” (la imposibilidad de generalizar y universalizar para reconocer leyes que operan sobre la realidad social, por ejemplo) que se le imponen a la “investigación cualitativa” como una frontera insalvable. 

Puede, este tipo de investigación, incursionar por caminos disímiles y hacerse como: Histórica (si reconstruye el pasado “para interpretar mejor el futuro”), Documental (cuando, asumiendo básicamente una bibliografía y su crítica, despliega el análisis de documentos), Etnográfica (cuando estudia culturas y sub-culturas, y valiéndose de “técnicas participantes, interpreta los hechos y luego los devuelve para ser contrastados con la participación de los sujetos estudiados”, centrando su objetivo en “describir de manera detallada de los patrones culturales, o grupos específicos de personas”, en relación con su “modo de vida, lenguaje, creencias, motivaciones, canciones, oficios, patrones de conducta, entre otros”), Hermenéutica (si busca “interpretar una realidad para comprenderla mejor”, lo cual implica describir, interpretar, categorizar y luego “finalizar con la construcción del sentido”), Investigación Acción-participación —IAP— (que como hemos dicho en otras partes, es un esquema corporativo de investigación que supone que los investigados hacen parte del equipo investigador y que “el proceso de investigación se origina a partir de un problema o necesidad identificada por la comunidad como tal, la cual se organiza y moviliza para buscar su propia solución” de tal modo que el objetivo no es sólo “generar conocimiento sino modificar una situación reconocida como problema por la comunidad misma”), Estudio de casos (que consiste en “una investigación profunda acerca de un individuo, grupo o institución” que proporciona “una descripción y análisis detallado de unidades sociales o entidades educativas únicas” y busca una “comprensión profunda de una realidad singular ya sea esta la del individuo, la familia, el grupo o la institución escolar”), Evaluativa (definida por su intención: “presentar un juicio sobre algún proyecto, analizando de manera sistémica los recursos, los servicios, los objetivos, y los efectos de una intervención” cuyo objetivo es “ayudar a la toma de decisiones” concretándose en diferentes tipos de análisis: “estratégico”, de “intervención”, de “productividad”, de “efectos”, del “rendimiento” y de la “implantación”, Teoría fundada (cuyo objetivo es “presentar una teoría a partir de los datos obtenidos durante la investigación”).

Como quiera que todo esto sea, el “Enfoque” tiene que ver con el punto de vista de quien investiga y el “encuadre” que desde allí  hace a un aspecto de la realidad a investigar se haga; establece, pues, los aspectos de la realidad que se quieren investigar y el punto de vista que para ello se asume. El “Paradigma”, sólo podríamos entenderlo como ese punto de vista; y es, para nosotros, sencillamente la corriente del pensamiento y de la acción asumida por el sujeto que investiga. 
Entendemos que el conocimiento es histórico como histórico es el objeto concreto (el aspecto de la realidad particular) que se investiga, el objeto de conocimiento (que funda una ciencia) y las categorías que hacen posible pensarlo y conocerlo. Es allí donde se articulan Método, Metódica y  Metodología.

En este campo se forjan las preguntas esenciales: “¿Por qué?, ¿Cómo?, ¿Cuál?, ¿Dónde?, ¿Quién?, ¿Cuándo?”. Pero las preguntas las formulan colectivos, equipos de trabajo, y dentro de ellos (así no estén formalmente constituidos como equipos o grupos de investigación) los sujetos individuales, como se dice “de carne y hueso”. Ello ocurre en y desde la lucha entre las corrientes, de tal manera que las preguntas no “aparecen” como un rayo en un cielo sereno, al margen de la naturaleza social del hombre y de su desarrollo histórico: dependen de la práctica social, vale decir, de la producción material, tanto como de la lucha de clases y de la práctica misma por y de la experimentación científica… 

En la academia, algunos sectores definen la ciencia como “un sistema de proposiciones que están interrelacionadas” en una forma tal que “permite que algunas sean deri​vadas de otras”. Esta definición que se aplicó —de inmediato— a la noción de “disciplina”, permite que en ella quepan ejercicios mentales como el que hacen, por ejemplo, y entre muchas otras, la “numerología”, la astrología, la aromo-terapia, el tarot, la lectura del tabaco y de los rastros en la taza del chocolate o café... y otros divertimentos, embelecos o fullerías postmodernas de las “nuevas eras”… en síntesis artera de la más rancia herencia medieval.  

Otros, en la misma línea, entienden que la ciencia desarrolla una especie de habilidad para “combinar hechos y teorías”, vale decir teorías y práctica. Sin embargo, la ciencia no “combina” hechos y teorías. La relación dialéctica entre una y otra es de otro tenor. 

8. Método en el seminario Vigotski: la espiral dialéctica

Incluyo aquí el esquema que en el Seminario Vigotski hemos asumido en esta materia. Lo acompaño de notas muy parciales:
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Partimos de la existencia previa de la realidad objetiva (independiente del sujeto: de la voluntad, el conocimiento, el deseo, la memoria…) y asumimos que esa realidad puede ser conocida por el sujeto (en sus limitaciones históricas). 

Podemos concordar con que “la teoría se utiliza para guiar nuestras decisiones, predicciones o explicaciones”. También es cierto que una teoría puede fungir como una “orientación que amplía el rango de los hechos que se requiere estudiar” y que —así mismo— puede sugerir un sistema para manejar los datos o clasificar​los “de la mejor manera”. Desde la teoría, partiendo de su objeto de conocimiento, el investigador establece con mayor claridad un “objeto de estudio”. En todo caso, puede decirse que es en la teoría donde el investigador se provee del “estado actual del conocimiento”, pero también, y sobre todo, que es desde el punto de vista construido desde su inmersión en el conjunto de la practica social que en la teoría, forjada en una concepción del mundo (y no sólo en la “tecné”) que el investigador abre y decanta las posibilidades de la investigación. Por lo tanto, la teoría no puede reducirse a un mero “conjunto de conceptos sistemáticamente ínter-relacionados” y de “definiciones y proposiciones que sirven para explicar y predecir fenómenos”. 

Reconocemos que el otro aspecto de la discusión está en la palabra “modelo”; sobre todo porque su “amplio uso” cruza una gama tan amplia de denotaciones y de connotaciones, un campo semántico tan vasto que termina por difuminarse. Sin embargo, parece existir, o buscarse un consenso al definir el concepto de “modelo” como un signo (o conjunto de signos) mediante el cual el ser humano representa “cualquier cosa usada para representar algo más”. De tal manera, “el propósito de un modelo es la representación de la relación entre dos conceptos, que tienen como prerrequisito un esquema conceptual”. El riesgo será siempre entender que la “relación entre dos conceptos” no tiene nada que ver con la realidad o que es esa relación quien la funda. O, para decirlo de otra manera: si “un modelo [es] como una abstracción de la realidad que sirve para ordenar y simplificar nuestra apreciación de la realidad mientras continúa repre​sentando sus características esenciales”, hay que tener en cuenta que el modelo puede ser operativo, e incidir sobre la realidad para cambiarla, pero ningún modelo se “satisface” en sí mismo, sin referencia a la realidad desde la cual se piensa y a la cual se aplica. 
En otras palabras: la capacidad histórica de representar que ser humano desarrolla socialmente (en la cultura), partiendo de sus funciones psíquicas básicas (o inferiores), está en el centro mismo del conocimiento, pero se desarrolla precisamente como otra posibilidad del trabajo, de la transformación intencionada, como práctica, pero sobre todo como práctica social (donde todos los niveles de cada una de las prácticas están articuladas esencialmente, unidas, inseparables).

Las contradicciones que rigen la realidad son reales, no son elucubraciones: están en los procesos reales. Los modelos intentan, en el mejor de las casos, hacerlas visibles.

La Investigación también es un proceso real. Al establecer las contradicciones de ese proceso (principales y secundarias en cada etapa, así como la fundamental en todo el proceso), ubicamos las etapas, definiendo cuál es la contradicción principal en cada una y de qué manera ella se resuelve en una superior, y con otro ordenamiento. Se trata de encontrar la síntesis de las múltiples determinaciones, de establecer “la unidad de lo diverso”, de explicar cómo se articulan la universalidad de la contradicción y la particularidad de la contradicción, en un camino (un método) que va ubicando y estableciendo tanto la contradicción principal como el aspecto principal de la contradicción, dando cuenta de la identidad y la lucha entre los aspectos de la contradicción. Asumir el papel del antagonismo en la contradicción, diferenciando las contradicciones antagónicas de las no-antagónicas, permite explicar cómo avanza un proceso real de una a otra etapa, estableciendo dónde cómo y por qué ocurren los saltos cualitativos, dónde cómo y por qué se originan los nuevos procesos reales…

En relación con esto, Mao, mostraba cómo los investigadores tienen que tener en cuenta que: 

1. La ley de la contradicción en las cosas (la ley de la unidad de los contrarios), es la ley fundamental de la naturaleza y la sociedad y, por consiguiente, también la ley fundamental del pensamiento, y se opone a la concepción metafísica del mundo (Su descubrimiento representó una gran revolución en la historia del conocimiento humano)

2. Según el materialismo dialéctico, la contradicción existe en todos los procesos de las cosas objetivas y del pensamiento subjetivo, y los recorre desde el comienzo hasta el fin (es la universalidad o carácter absoluto de la contradicción)

3. Cada contradicción y cada uno de sus dos aspectos tienen sus respectivas características (la particularidad o relatividad de la contradicción). 

4. Sobre la base de determinadas condiciones, entre cosas contrarias existe identidad (ambas pueden coexistir en un todo único, pero también transformarse la una en la otra). Esto hace parte de la particularidad o relatividad de la contradicción. 

5. La lucha de los contrarios es ininterrumpida, y está presente tanto cuando los contrarios coexisten como cuando se transforman el uno en el otro (sobre todo en este último caso, la lucha se manifiesta de una manera más visible). Esto también hace parte de la universalidad o carácter absoluto de la contradicción.

6. En la particularidad o relatividad de la contradicción, el investigador tiene que distinguir:

· Entre la contradicción principal y las contradicciones secundarias

· Entre el aspecto principal y el aspecto secundario de la contradicción

7. En la universalidad de la contradicción y la lucha de los contrarios, quien investiga tiene que distinguir entre las diferentes formas que los contrarios asumen o representan, por cuanto contradicciones de carácter cualitativamente diferente se resuelven con métodos cualitativamente diferentes (no hacerlo, conduce al error).

8. El investigador dogmático sólo ve lo universal e ignora lo particular

9. El empirista no ve lo universal y se regodea en lo particular.

Marx demostraba que “lo concreto es concreto porque es la síntesis de múltiples determinaciones: unidad de lo diverso”. En otras plabras: conocemos algún aspecto de la realidad cuando establecemos el conjunto de contradicciones que lo rigen, y esas contradicciones no siempre son evidentes.
Así, pues, investigar implica estas etapas: 

1. Insubordinar la mirada (partiendo de la evidencia problematizada, de la evidencia que ha sido cuestionada), hacer las viejas preguntas y las nuevas preguntas, y las preguntas que se van tejiendo cuando la mirada se insubordina… 2. Asumir el Método vale decir, definir de dónde partimos y hasta dónde vamos (del Diagnóstico a los objetivos, en espiral, en idas y vueltas), elaborando los dispositivo(s) y prótesis, metódicas (de nuevo en espiral). 3. Hacer el trabajo de campo. 4 Hacer el análisis-síntesis, ubicar las contradicciones (las determinaciones), establecer la relación entre lo particular y lo universal. 5. Elaborar el informe
Vale la pena traer aquí un texto que sobre estos temas proponíamos al estudio
: 

“Quien no investiga no tiene derecho a hablar”, decía Mao. Confirmando la dinámica contraria al dogmatismo, en un texto memorable
 que, no por accidente se llama “Contra el culto a los libros”, proclama un sencillo derrotero para la investigación, en y con las masas, en el sentido de la historia, y a su servicio, lejos de las improntas y del eclecticismo: 

· Quien no ha investigado no tiene derecho a opinar.

· Investigar un problema es resolverlo. Toda conclusión se saca después de haber investigado. 

· Hay que derrotar el subjetivismo que implica quedarse en las apariencias o en los “detalles menores”.

· La investigación se asemeja a los largos meses de gestación y la solución, al día del parto.

· Para superar el culto a los libros, la única manera es investigando la situación real. No todo lo que está escrito en los libros es correcto. 

· Si no se investiga la situación real se cae en la apreciación idealista de las clases y en una orientación equívoca de la lucha que conduce al oportunismo.

· Sólo investigando la situación real lograremos desechar el idealismo.

· La investigación socio-económica tiene por objeto lograr una correcta apreciación de las clases y formular, entonces, una justa y correcta táctica de lucha.

· Las conclusiones de nuestra investigación deben darnos un cuadro de la situación actual de cada clase así como de las etapas de florecimiento y decadencia de cada una.

· Nuestro principal método de investigación es la disección de las diversas clases sociales, nuestra meta final conocer sus relaciones y contradicciones, para llegar a una correcta apreciación de las clases de tal manera que podamos ubicar cuáles son las clases que constituyen la fuerza principal de la lucha, cuáles deben ser ganadas y cuáles son los blancos de esa lucha revolucionaria. 

· Hay que prestar atención a las condiciones de todas las clases.

· Debemos conocer tanto la ciudad como el campo para no ser unilaterales.

· Todos los partidos elaboran su propia táctica; sólo el conocimiento de la realidad nos dará la posibilidad de derrotar a nuestros enemigos.

· Hay que investigar por medio de discusiones, convocando a reuniones.

· Se debe convocar a la reunión de investigación a todo el que tenga que ver con el problema que se busca solucionar.

· El número de convocados a la reunión dependerá de la capacidad del investigador para no dejarla “enredar”. Muy pocos elementos en la reunión sesga el análisis; con demasiados, no se puede organizar eficazmente. 

· Hay que hacer un plan detallado para la investigación.

· La investigación no se puede “delegar”

· Hay que investigar a fondo.

· Debe tomar uno mismo los apuntes.

Sin más retórica proponemos buscar los resultados de nuestra investigación en las pautas anteriores, al servicio de la nación en construcción y de la transformación del mundo en que vivimos.
9. Esquemas (sugeridos) para la presentación del trabajo final 
En las normas Icontec, que hemos citado y reseñado atrás, hay un esquema que se puede consultar fácilmente, y es el que habitualmente se sigue (y exige) con pequeñas variantes resultado casi siempre de acuerdos con las agencias que financian las investigaciones, con las instituciones, o con los directores de los trabajos académicos. A partir de él sugerimos éste, pero recomendamos igualmente que este aspecto se consulte institucionalmente, en cada caso.
Primer esquema: 1. Antecedentes; 2. Entorno [y (o) diagnóstico] (Económico, social, cultural, Institucional, Etc.); 3. Metodología (Sistematización, Enfoque, Punto de vista); 4. El problema (Preguntas orientadoras, Objetivos, Justificación); 5. Referentes (Teóricos, Legales, Etc.); 6. Diseño metodológico (Unidad de trabajo, Unidad de análisis, Categorías); 7. Conclusiones.
El esquema anterior, depurado de las improntas de la academia, puede dar origen a una buena propuesta de síntesis que, para una publicación en forma de libro, resulta más eficiente y fluida:

Segundo esquema: 1. Presentación y (o) antecedentes; 2. Introducción, asumida como un informe del proceso de trabajo que sintetice: entorno [y (o) diagnóstico], metodología, el problema, diseño metodológico…; 3. Sustentación y (o) elaboración teórica (por capítulos); 4. Conclusiones (y recomendaciones).
10. Esquema o modelo del CEID – ADIDA para las propuestas de investigación
La siguiente es la pauta que para la presentación de las propuestas de investigación acordó la anterior codirección del CEID:

1. IDENTIFICACIÓN 
· Nombre o Titulo de la propuesta

· Grupo de Investigación 

· Coordinado

· Asesor

· Integrantes 

2.   DELIMITACIÓN

·  Presentación de la temática 

· Problema, necesidad o interés
· Justificación

· Espacio

· Tiempo 

3.   PROPÓSITOS

· Preguntas orientadoras

· Objetivos

· Variables, causalidades

· Hipótesis (si las hay)

4.   REFERENTES CONCEPTUALES BÁSICOS

· Tipo de investigación

· Categorías o cuerpo conceptual

5.   METODOLOGÍA – METÓDICA

· Proceso a seguir

· Herramientas

· Recursos

6.   ORGANIZACIÓN DE ACTIVIDADES

· Descripción general

· Cronograma o calendario

7.   DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTAL

· Recursos necesarios o logística: Papelería, paquetes estadísticos, internet, transporte, etc. 
· investigadores, coinvestigadores, auxiliares y otros

· Insumos: fotocopias, impresiones, diskettes, CDs, libros, videos, tacos

· Costos específicos e investigadores

· Fuentes de financiación:  ADIDA, CEID - ADIDA, fuentes externas al sindicato y  recursos propios
Insumos y Costos del Proyecto

	INSUMOS

	Costo



	Computador
	

	Papel
	

	Impresión
	

	Internet
	

	Bases de Datos
	

	Fotocopias
	

	Disquetes
	

	Cd's
	

	Casetes de audio
	

	Libros
	

	Asistencia grupos de trabajo ADTD
	

	Auxiliar de Investigación
	

	Investigador Principal
	

	Asesor de Investigación
	

	Digitación
	

	Transporte
	

	OTROS


	

	
	


8.   SOCIALIZACIÓN, RESULTADOS Y AVANCES
11. Notas finales
En la medida en que este ejercicio se ha generado en el proceso de “ajuste” de las estructuras del CEID en la perspectiva de asumir políticamente —y con todas su consecuencias— la generación del ISP, finalmente, quiero dejar para su reflexión, y desde luego, para el debate, las tesis que en un evento de la Universidad de Antioquia sobre el asunto de la enseñanza de las ciencias planteamos llevando, por entonces la vocería del CEID-ADIDA: 

“Nos preguntarán entonces: ¿formar científicos que tengan por objeto de conocimiento a la naturaleza, no es acaso una buena propuesta, al menos una decente propuesta docente?. No cabe la menor duda: contra la ilusión misma, nos hemos peleado la ciencia como un derecho de los pueblos; precisamente porque aparatos como la Escuela, y en general (guardadas las distancias y el respeto necesario), las articulaciones burocráticas de la academia toda, han convertido a la muchachada en pasto de la mediocridad que busca afanosa y primordialmente engordar chequeras. Para ello es necesario que los muchachos se formen sólo como sujetos con saberes básicos: mano de obra “entrenable” y barata en el mercado de la incertidumbre laboral. 

En esta perspectiva, la agenda es clara: los jóvenes, sobre todos ciertos jóvenes egresados no deben responder por el saber, ni tan siquiera por un saber, sino por unas condiciones de su fuerza de trabajo, por unas “capacidades”, vale decir unas “competencias”, que lo evidencien como a un sujeto que podrá ser entrenado —con mínimos costos— para desempeñar un “rol” en alguna empresa, ocupando un lugar en la cadena productiva que, a contravía de la evidencia, sigue existiendo. 

Para lograr esto (o intentarlo) demasiados agentes del poder le exigen a la academia que renuncie al discurso que la constituye y que sucumba, por completo, a la idea según la cual sólo es posible investigar científicamente, mediante “proyectos” (y, que sepamos, nadie vio a Freud o a Marx, a Pasteur o a Galileo, a Lavoisier o a Newton… formando su ong  y elaborando algún  proyecto, intentando definir los “objetivos”, calculando el presupuesto a incluir, delimitando si su investigación era o no “exploratoria”,  “descriptiva”, “correlacional” o “explicativa”, resumiendo en una página una buena justificación…).

Tratemos de entender cuales son los mecanismos, las tretas institucionales con las cuales… la escuela (vale decir, el aparato escolar o la academia) impide muchas veces no sólo el desarrollo de la ciencia, sino el desarrollo del espíritu científico en sí mismo… La escuela, sobretodo la escuela capitalista y, sobre todo, la escuela bajo los designios de los “organismo internacionales del crédito”, concreta —como institución— todos los obstáculos epistemológicos, administrativos y físicos al desarrollo del pensamiento científico, y potencia estos obstáculos en contra de los estudiantes y de los maestros.
Anexo 1: 

CARTA ABIERTA
LA PROPUESTA DE INVESTIGACIÓN EN ADIDA: UNA POLÍTICA DE “PUERTAS ABIERTAS”

Bienvenido sea todo juicio crítico científico. Contra los prejuicios de la llamada opinión pública, a la que nunca he hecho concesiones, tengo por divisa el lema del gran florentino:  Segui il tuo corso, e lascia dir le genti! - ¡Sigue tu camino y deja que la gente murmure! 
(Dante. La Divina Comedia, El Purgatorio, canto V, parafraseado.)  
Carlos Marx 

CONTEXTO HISTÓRICO

Hace casi un año, un grupo de estudiantes de sociología de la universidad de Antioquia, venimos reuniéndonos periódicamente en el CEID para discutir aspectos relacionados con un proceso de reforma curricular que se viene realizando en el programa de sociología desde el año 2000. Los profesores con los que inicialmente trabajamos hacen parte del área de Ciencias Sociales, con ellos realizamos una conferencia en la Universidad e invitamos al profesor Erick Pernett a una conferencia en ADIDA. 

Nuestro interés con las conferencias era forjar lazos con ADIDA por ser una Institución “de puertas abiertas” hacia quienes queremos trabajar por impulsar una nueva educación para una nueva sociedad y a la par desarrollar una propuesta académico-científica que nos permitiera establecer una concepción y un método acordes con este objetivo.

El trabajo se desarrolló lentamente por el movimiento que generó la ley de Transferencias y por la elección de Junta directiva en ADIDA. Al comenzar el año, nos encontramos con la propuesta de grupos de investigación y con el abandono del trabajo que veníamos desarrollando por parte de los profesores del área de Sociales que nos “abrieron las puertas”.

La propuesta de constituir un Instituto Superior de Pedagogía (ISP) como Proyecto Pedagógico Alternativo en esencia contrapuesto a las instituciones estatales o privadas nos provocó un gran entusiasmo y decidimos aportarle todo nuestro trabajo, creatividad y experiencia académica a este objetivo. 

Sin embargo, durante un mes estuvimos más preocupados por el mapa político y la “correlación de fuerzas” en ADIDA, que por comenzar a trabajar en una propuesta investigativa –incluso un profesor que nos acompañaba se apartaría por las consecuencias políticas de la decisión que tomáramos. Después de varias discusiones internas y por razones académicas (concepción y método), decidimos hacer parte del grupo SUJETO PEDAGÓGICO Y CONDICIONES MATERIALES DE LA PRÁCTICA ESCOLAR coordinado por el profesor León Vallejo.

Esta decisión académica, efectivamente produjo la salida del profesor quién nos advirtió que esa decisión sería un obstáculo financiero y posiblemente perderíamos el espacio que tenemos para las reuniones del grupo de la Universidad, comenzamos a entender un poco que “quién abría la puerta” era algo importante, es decir, la “puerta abierta a la investigación” posiblemente estaría condicionada según la pirámide de poder en ADIDA. Inclusive, en una reunión, la asesora que actualmente dirige el proceso nos “recomendó” que tuviéramos nuestra propia línea, dentro del grupo CALIDAD DE LA EDUCACIÓN, eso nos aseguraría recursos y comunicación directa con la burocracia, mientras que siendo una “sub-línea” del grupo SUJETO PEDADGOGICO Y CONDICIONES MATERIALES DE LA PRÁCTICA ESCOLAR, no tendríamos estas “ventajas” de interlocución con el poder. Por tal motivo, si aceptábamos ser una línea tendríamos todas las “puertas abiertas” para investigar.

LOS “INQUISIDORES” 

En la universidad cuando nos opusimos al proceso de reforma curricular orientado a las necesidades del sistema capitalista-imperialista-parasitario fuimos señalados por estudiantes y profesores de “pendencieros”, “fatalistas”, “ortodoxos”, “marxistas trasnochados”, “retrógrados” y hasta de “embriones de terroristas”. Por tal motivo, ADIDA representó inicialmente un oasis, un sitio donde nuestra posición sería respetada y nuestro trabajo tenido en cuenta como insumo para el objetivo del ISP.

La realidad ha sido otra, pertenecer al grupo coordinado por León Vallejo parece haber confirmado la advertencia del compañero que se retiró. Nosotros cándidamente motivados por la propuesta investigativa y porqué no somos laboralmente parte de la Institución –por lo cuál no somos un potencial electoral interno- no hicimos caso de ella. Ahora, algunos nos hacen  parecer como “alineados incondicionales” con el profesor León Vallejo y como parte de su supuesto “sequito”.

En la universidad éramos un obstáculo, y en ADIDA ahora somos señalados de “arrogantes”, de creernos “seres superiores”, razones por las cuales tenemos las “puertas abiertas… para irnos”. Reafirmamos que no somos neutrales, tenemos una posición definida a favor de una propuesta educativa científica, que promueva el debate y la crítica transformadora al servicio de una nueva sociedad. Pero si durante el proceso algo nos inquieta tenemos la capacidad política y la  independencia para señalarlo e incluso para criticarlo y apartarnos si es necesario, siempre con argumentos que traten de ir a la esencia del asunto.

Lo que ha pasado en la universidad con  la “macartización” hacia el que piensa diferente la comprendemos y aceptamos el reto que esos señalamientos producen. Pero en ADIDA, una institución que ha sufrido persecución estatal y paraestatal –que ha causado la muerte de docentes- ¿porqué cuando se plantea el debate académico o político se recurre a la misma táctica de “esta conmigo o contra mí”? ¿porqué la crítica y el debate es asumida como un acto antagónico? ¿cómo es que encontramos un ambiente de represión del pensamiento en un espacio sindicalizado? ¿puede cambiar esta situación? ¿si en ADIDA y en la universidad nos “abren las puertas para irnos”, qué camino tomamos? 

CIENCIA, POLÍTICA, CRÍTICA, AUTOCRÍTICA Y DEBATE

Mario Bunge en su libro La Relación entre la Sociología y la Filosofía expresó: “Durante las tres décadas pasadas, aproximadamente, muchas universidades se han visto infiltradas, aunque aún no atrapadas, por los enemigos del rigor conceptual y de la evidencia empírica: los que proclaman que no hay una verdad objetiva (de ahí el ‘todo vale’); los que hacen pasar la opinión política como ciencia, y los que se dedican a una falsa erudición. No se trata de pensadores heterodoxos originales; simplemente ignoran e incluso desprecian por completo el pensamiento riguroso y la experimentación. No son incomprendidos Galileos castigados por los poderes establecidos por proponer teorías o métodos atrevidos y nuevos. Por el contrario, hoy a muchos haraganes e impostores intelectuales se les han dado empleos permanentes, se les ha permitido enseñar basura en nombre de la libertad de cátedra, y ven publicados sus escritos falsos, incluso carentes de sentido, en revista académicas y editoriales universitarias de acrisolado prestigio. Más aún, muchos de ellos han adquirido poder suficiente para censurar la genuina erudición académica. Han introducido un caballo de Troya en la ciudadela académica con la intención de destruir la cultura superior desde adentro”.

Precisamente ese caballo de Troya está en la universidad hace 13 años destruyendo el conocimiento científico, la crítica transformadora y la posibilidad de una educación al servicio del pueblo. La experiencia que hemos tenido en estos años en el aula universitaria y en los distintos espacios académicos nos ha demostrado lo cierto de estas afirmaciones de Bunge, la burocracia se ha tomado el control de las facultades y ha puesto a la mayoría de profesores a su servicio, es decir al servicio de la ganancia (expresada en la relación Estado-Universidad-Empresa capitalista).

En el campo político el Estado busca adecuar su superestructura a sus necesidades económicas, por ello todas las políticas educativas que se vienen implementando normativa e ideológicamente sirven para consolidarse en el poder con la aceptación del pueblo. De allí, que la propuesta formal de ADIDA nos incentivara a querer participar activamente en ella, entendemos que es alternativa en contraposición a la propuesta estatal y esa lucha no puede ser guiada de una manera instrumentalista ni por métodos estrechos ni pragmáticos ni con la noción que solo se pueden hacer cosas aceptadas y establecidas, eso hace parte de una corriente política dañina que dice: lo deseable es lo posible y lo posible es lo que se está haciendo.

Así, solo lograríamos que lo alternativo tenga un carácter indefinido y difuso, provocando en los que lideran el proceso y en muchos profesores una posición que esquiva plantear los problemas de un modo preciso y definido, arrastrándose entre puntos de vista que se excluyen mutuamente, esforzándose por “estar de acuerdo” con uno y otro, reduciendo las discrepancias a pequeñas enmiendas, a buenas intenciones inocentes… como se aprecia en este proceso.

De lo anterior se desprende nuestra crítica a la forma como esta iniciando el proceso, los dos seminarios taller que se han realizado y el contexto que describimos al comienzo en esencia es el mismo con el que empezó el proceso en la universidad: el pragmatismo (solo sirve lo que da resultado y lo que da resultado es definido por Colciencias), el relativismo(todo vale), el liberalismo(tenemos que llevarnos bien con todo el mundo, solo trabajo con los amigos) son el caballo de Troya que socava la educación científica al servicio de una nueva sociedad. Estábamos seguros que en este espacio encontraríamos “las puertas abiertas” a las ideas y esfuerzos nuestros -y de todos los grupos-…y a las críticas para lograr el objetivo trazado institucionalmente.

En un proceso como este, no debemos ser  tan sensibles a la crítica, ésta debe ser aceptada, buscar sus aspectos correctos y analizarla a fin de llegar a una síntesis, aún cuando la forma de plantearla sea muy desagradable. No se debe confundir lo que se plantea con la manera de plantearlo, son dos cosas distintas -aunque están conectadas- y debemos tener la mente abierta: estar interrogándonos a nosotros mismos y a que otros nos “interroguen”.

En este sentido, la autointerrogación debe ser parte de la autocrítica. Seguramente en un momento determinado se exigirá una autoevaluación institucional, en la universidad ésta se define administrativamente, con escasa participación de los estamentos estudiantiles y se busca engañar a los pares académicos con el fin de conseguir la acreditación: ¿Repetirá ADIDA esta práctica? ¿En que tipo de régimen no se permite la crítica y la autocrítica? ¿Tienen las comisiones técnica y pedagógica todo preestablecido? ¿Los seminario-taller son convicción o simple cumplimiento de un requisito legal? ¿El fin justifica los medios? ¿Se puede lograr lo nuevo copiando ciegamente lo viejo?

Por ello, exhortamos a los dirigentes, a los diferentes grupos que hacen parte del proceso a promover el debate –no a evitarlo, aplazarlo, expulsarlo o solo tolerarlo-. Según la Real Academia de la Lengua la palabra debate significa: contienda, lucha, combate. Es esto lo que permite que un proceso avance, independiente de si estamos de acuerdo o no. El desarrollo, objetivamente se da en medio de lucha, de contradicciones, lo contrario es negar la realidad objetiva, es propio de dogmas y rebaños ¿es esto último lo que quiere impulsar ADIDA? Si la respuesta es no, algo se está haciendo mal.

Un caso significativo de esto –aquí solo mencionaremos la metodología porque analizar el contenido sería más extenso- es la forma como se han desarrollado los seminario taller, es decir, el taller es definido por algunos estudiosos como Ezequiel Prozecauski así: es “la modalidad de enseñanza y estudio caracterizada por la actividad, la investigación operativa, el descubrimiento científico y el trabajo en equipo que, en su aspecto externo, se distingue por el acopio, la sistematización y el uso de material especializado acorde con el tema para la elaboración de un producto tangible”. 

Por su parte, el seminario puede decirse que constituye un verdadero grupo de aprendizaje activo, pues los miembros no reciben la información ya elaborada, sino que la indagan por sus propios medios en un clima de colaboración reciproca y tiene las siguientes características: a.) Los miembros tienen intereses comunes en cuanto al tema, y un nivel semejante de información acerca del mismo b.) El tema o material exige la investigación o búsqueda específica en diversas fuentes. Un tema ya elaborado o expuesto en un libro no justifica el trabajo de seminario c.) El desarrollo de las tareas, así como los temas y subtemas por tratarse son planificados por todos los miembros en la primera sesión de grupo d.) Los resultados o conclusiones son responsabilidad de todo el grupo e.) Todo seminario concluye con una sesión de resumen y evaluación del trabajo realizado f.) El seminario puede trabajar durante varios días hasta dar por terminada su labor. Las sesiones suelen durar dos o tres horas.
Lo anterior no prueba “nuestra arrogancia” ni es con el ánimo de “sentirnos superiores”, es un pequeño aporte que puede servir para corregir futuros seminario talleres para que cumplan realmente su objetivo o puede servir para que “nos abran la puerta de salida por atrevernos a proponer otras formas de aprender”.

También estamos en desacuerdo con utilizar esta metodología de enseñanza para “nivelar” a los que recién comenzamos el proceso de formación en investigación, nuevamente la definición de la Real Academia de la Lengua nos puede ayudar, nivelar es: “1. Poner un plano en la posición horizontal justa. 2. Poner a igual altura dos o más cosas materiales”. A partir de esto nos preguntamos: ¿Existe una posición horizontal justa en el conocimiento?¿No hay división de trabajo en la investigación grupal?¿Cada ser humano tiene iguales capacidades?¿Si el conocimiento se “nivela”, entonces es lineal?¿Cómo se conoce en espiral?¿Sirven las “recetas” para hacer investigación?¿Y las condiciones materiales para saber–hacer investigación también serán “niveladas”?¿Sólo existe esta forma para “nivelar”?¿El contenido enseñado será el correcto para “nivelar”?¿Pueden estar equivocados los organizadores de los seminario taller?¿Una persona con mayor capacidad de aprendizaje es “superior”? ¿Una persona con menor capacidad de aprendizaje es “inferior”? ¿No son las formas más desarrolladas las que permiten conocer las formas simples?
UNA POLÍTICA DE “PUERTAS ABIERTAS”: PARA EL CAPITALISMO O PARA EL PUEBLO

La respuesta parece fácil y la pregunta hasta “im-pertinente”, pero como se dijo anteriormente, cuando las afirmaciones son difusas, imprecisas y las acciones son señaladoras, inquisitorias, excluyentes, el resultado puede no ser el trazado inicialmente.

No tenemos intereses politiqueros en ADIDA, no nos mueven intereses burocráticos, no seguimos a nadie ciegamente, no somos parte de la historia de conflictos ideológicos y políticos de ADIDA. Nuestro interés político es defender la ciencia, el pensamiento crítico transformador y forjar las bases para una nueva sociedad sirviendo al pueblo.

No tenemos una posición “arrogante”, recordamos que nos “recomendaron” ser una línea de investigación y no aceptamos porque no nos sentimos preparados para asumir una responsabilidad de este tipo, la ciencia exige honestidad y nosotros preferimos comenzar como parte de una línea para aprender del trabajo colectivo e investigativo de personas con más experiencia en este sentido.

Seguiremos ejerciendo nuestra independencia de criterios en los diferentes espacios académicos y políticos a los que seamos invitados, incluso entre nosotros existen diferencias ideológicas y políticas, pero siempre hemos utilizado el método de la crítica y la autocrítica y reconocemos que todos los espacios no son iguales. Consideramos –por la experiencia vivida- que en ADIDA se  están confundiendo los espacios: una cosa es un frente académico y otra un frente político.

Por otra parte, somos conscientes de la importancia del trabajo con docentes al ser estos los que encarnan e implementan el currículo como formación integral del ser humano. Pero en una sociedad de clases no hay un currículo neutral y lo que hagamos será en beneficio del mantenimiento del sistema de acumulación o para su transformación, invitamos a los profesores a realizar un trabajo colectivo consciente y esto es posible a través del estudio y  la investigación científicos con el objetivo de realizar una práctica transformadora en el ámbito escolar.

También invitamos a aquellos que nos “abrieron las puertas” a sacar lecciones de los errores que se cometieron, a aceptar la crítica y generar espacios de verdadero debate, sin lo cual no es posible avanzar hacia un ISP realmente “alternativo”.

Nosotros aceptamos gustosos las críticas que se nos hagan siempre y cuando sean válidas, y con argumentos nos convenzan de lo acertado de las críticas. No aceptamos la crítica de que somos “arrogantes” o “que nos creemos superiores” y menos cuando son epítetos utilizados para esquivar el debate de fondo.

Nuestra intención es continuar en el proceso aprendiendo del trabajo colectivo y aportando nuestro trabajo, nuestras ideas y críticas si la administración lo permite, en caso de que no seamos bien recibidos y  se nos cierren las puertas esperamos que esta carta sirva como insumo para sintetizar la experiencia y tratar de no cometer los mismos errores en el futuro. ¿Cuál es el ejemplo que nos están dando “los inquisidores” a quiénes posiblemente seamos parte  “del relevo generacional”? ¿Continúan las “puertas abiertas” para integrarnos y seguir en el proceso o para salir de él?
DE BUENAS INTENCIONES ESTÁ EMPEDRADO EL CAMINO DEL INFIERNO

Con esta frase popular queremos terminar esta carta abierta a todos los que están participando de este “nuevo” proceso. No dudamos de las buenas intenciones que se tienen para materializar la idea del ISP, no dudamos del hecho de que abrirnos las puertas para entrar al proceso  se hizo con la mejor intención y estamos seguros que es un proceso largo y con múltiples contradicciones.

Pero manifestamos que estas contradicciones no pueden ser antagónicas, no vemos en los profesores “enemigos” ni queremos que nos vean así: cómo enemigos del proceso. Tampoco tenemos ningún interés burocrático, estamos en el proceso y queremos continuar porque esperamos que se retome el sentido original que nos convocó, es decir, investigar colectivamente para transformar y para construir un ISP que forme para una nueva sociedad. 

COMITÉ DE ESTUDIANTES DE SOCIOLOGÍA 
UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA

ABRIL DE 2008
Anexo 2: 
PAUTAS Y CRITERIOS EDITORIALES PARA LA PRESENTACIÓN DE ARTÍCULOS
Comité Editorial Revista CS 

Instituto de la Ciencia para la Paz de la Universidad de Hiroshima
Indicaciones y recomendaciones

· Los documentos pueden ser solicitados por esta publicación a personas invitadas a colaborar, o pueden ser enviados espontáneamente. En todos los casos, el proceso para seleccionar y evaluar los materiales será el siguiente: Los textos serán enviados al editor quién determinara si los documentos cumplen con los requisitos exigidos, posteriormente se llevará a cabo la selección de los artículos y la asignación de pares académicos (externos) por parte del Comité Editorial de la revista. Una vez realizado el proceso de evaluación el Comité Editorial analizará los resultados y comunicará las dediciones a los autores.  

· Los documentos enviados deben ser inéditos y no pueden tener compromisos editoriales con ninguna otra publicación. 

· Los autores de los artículos deben tener en cuenta la clasificación de documentos propia de Colciencias para garantizar la calidad de los artículos objeto de publicación en revistas. En este sentido los autores deben indicar en sus artículos la categoría a la que pertenecen. Las clasificaciones son:
a) Artículos de investigación científica: documentos que presentan resultados derivados de proyectos de investigación científica. Los procesos de los que se derivan están explícitamente señalados en documento y el resultado satisface el examen hecho por árbitros.

b) Artículos de reflexiones originales sobre un problema o tópico particular: documentos que corresponden a resultados de estudios sobre un problema teórico o práctico, que al igual que los anteriores, satisfacen las normas de    certificación sobre la originalidad y calidad por árbitros anónimos calificados.

c) Artículos de revisión: estudios hechos con el fin de dar una perspectiva general del estado de un dominio específico de la ciencia y la tecnología, de sus evoluciones durante un período de tiempo, y donde se señalan las perspectivas de su desarrollo y de evolución futura. Estos artículos son realizados por quienes han logrado tener una mirada de conjunto del dominio y están caracterizados por revisar una amplia bibliografía, que se refleja en el gran número de referencias bibliográficas.

d) Notas: documentos cortos que tratan sobre un tópico específico del dominio cubierto por la revista.

e) Comunicaciones (letters): documentos que son más cortos que un artículo normal, usualmente con un número menor de referencias, que pueden dar cuenta de resultados originales de investigación o de otros estudios.

f) Ponencias (Proceedings): trabajos ya presentados en eventos académicos - congresos, coloquios, simposios - que no han sido objeto de un proceso de certificación pero que, en general, son consideradas por el editor contribuciones originales y actuales en el dominio de publicación de la revista.

· Los documentos comprendidos por los literales a, b, c y f deben ser acompañados por un breve resumen en español y en inglés de no más de 80 palabras; deben identificar y presentar entre 3 y 6 palabras clave en español y en ingles; y enviarse junto con un resumen de la hoja de vida de quien o quienes lo escriben.

· Los documentos deben ser enviados: en formato digital  (Word para Windows o compatible con IBM) a los correos electrónicos (…) O en formato impreso con copia digital (cd o diskette)  que contenga todo el material para su evaluación y publicación (…)
Normas para la presentación 

· Los textos se deben presentar en letra tipo Times New Roman, No 12, a espacio y medio; con márgenes de 2.5 cm. Superior e inferior, y 3 cm. Izquierdo y derecho. Los artículos deben tener entre 20 y 30 páginas (incluyendo bibliografía) y las reseñas entre 5 y 7. 
· Los títulos y subtítulos de todos los artículos deben estar en negrita, en altas y bajas, por ejemplo: Estudios de mujeres e historiografía.  
· Las notas a pie de página se deben usar exclusivamente para hacer aclaraciones o discreciones sobre al texto, no para citar textualmente a un autor o hacer referencias bibliográficas. 

· Las citas serán realizadas en el texto entre paréntesis con apellido del autor o autores y año de edición. Ejemplo: (Canetti 1960). En el caso de citas textuales se incluirá el número de página. Ejemplo: (Butler 2005:60). Se evitará el uso de las abreviaturas ibid., op. cit. o loc. cit y en su lugar se citará el nombre, fecha y página cuantas veces sea necesario. 

· Los autores son responsables por conseguir los permisos necesarios para la reproducción de imágenes, ilustraciones, figuras y citas extensas que lo requieran. 

·   Si en el artículo o ensayo el autor usa citas de más de cinco renglones en adelante, debe poner la cita en caja tipográfica aparte, en letra normal, uno o dos puntos más pequeña, así: 
Leer bien es arriesgarse a mucho. Es dejar vulnerable nuestra identidad, nuestra posesión de nosotros mismos. (...) Así debiera ser cuando tomamos en nuestras manos una gran obra de literatura o de filosofía, de imaginación o de doctrina. Puede llegar a poseernos tan completamente que, durante un tiempo, nos tengamos miedo, nos reconozcamos imperfectamente. Quien haya leído ‘La metamorfosis’ de Kafka y pueda mirarse impávido al espejo será capaz, técnicamente, de leer letra impresa, pero es un analfabeto en el único sentido que cuenta (Steiner, 1994:  26).

· La bibliografía debe organizarse en orden alfabético y solo se incluirá en ella los documentos citados en el texto. Se recomienda a los autores tener en cuenta los siguientes criterios para la elaboración de la bibliografía y las citas de textos:
Para libros y folletos: 

Bonilla, María Elvira. 1984. Jaulas, Bogotá: Planeta.

Para artículos de revista: 

Ágredo Piedrahita, Óscar. 2002. “El Odio es más fuerte que dios”, Poligramas, Nº. 17, Universidad del Valle, Escuela de Estudios Literarios, Cali,  pp. 63-73.

Capítulo de libro o artículo de contribución: 

Cortázar, Julio. 1997. “Algunos aspectos del cuento”, en: Lauro Zavala (ed.), Teorías del cuento, I: Teorías de los cuentistas, México: UNAM.
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� Cf: VALLEJO OSORIO, León. Hacer creer. (Libro en preparación).


� Seguimos la Norma Técnica Colombina NTC 14 86. Muchas Instituciones educativas han colgado de sus páginas web resúmenes de esta norma, o diferentes versiones o actualizaciones de la misma. A ellas remitimos. Hemos seguido aquí, básicamente, la versión que aparece en  www.comfama.com/contenidos/bdd/5993/proyecto%20de%20investigación.doc  


Cf. entre otros: � HYPERLINK "http://www.funlam.edu.co/modules/xfsfacultadpsicologia" �www.funlam.edu.co/modules/xfsfacultadpsicologia�, 


� Si somos rigurosos, diríamos que imponen el método: vale decir, en su acepción esencial, “el camino”.


� Hernández Sampieri, Roberto; Carlos Fernández Collado y Pilar Baptista Lucio. Metodología de la investigación. Mc Graw Hill; México: 2000 





� Hasta donde llegan los recuerdos, el referente del ejercicio lo fue también el Manual de Hernández Sampieri…


� Rojas, citado por Hernández. 1991


� Arnal et al 1992, 67


� Suárez Ruíz, Pedro Alejando. Metodología de la investigación (Diseños y técnicas). Orión Editores Limitada; Bogotá D. C.: 2001.Las subsiguientes citas en bastardillas y entre comillas, pertenecen a este texto.


� Fuentesanta Hernández, Leonor; Leonor Buendía Eisman y Pilar Colás Bravo. Métodos de investigación en psicopedagogía. Mc Graw Hill; Madrid: 1997. Las subsiguientes citas entre comillas y en bastardilla obedecen a este texto.


� Suárez Ruíz, Ob. Cit. Pág. 197 ss.


� Op. Cit.


� Namakforoosh, Mohammad Naghi. Metodología de la investigación. Limusa Noriega Editores; México: 2003. Las citas subsiguientes entre comillas y en bastardilla, obedecen a este texto.


� Cita a: Emork William. (Los Métodos de la Investigación comerciales) Business Research Methods. Richard D. Irwin, Inc. Homewood, Illinois, U.S.A., 1980.


� Para una crítica del concepto de “paradigma” y su “taxonomía”, véase: VALLEJO OSORIO, León. Asesinos del asombro. Lukas editor, Revista Pedagogía y dialéctica; Medellín: 2007.


� En lo que sigue, véase, entre otros: Suarez Ruiz, Pedro Alejandro. Ob. Cit. Hernández Sampier. Ob.Cit. 


� VALLEJO OSORIO, León. Cruzando espuelas (Objeciones a la  IAP, La IAP como obstáculo). Lukas Editor; Medellín: 2002.


 �. MAO Tse Tung. Contra el culto a los libros. En: Textos escogidos.  Lenguas extranjeras;  Pekín: 1976.
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